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S U M A R I O  i

Parte oficial.

Ministerio cb Gracia y Justicia.

Real decreto declarando 'jubilado a 
D. Carlos Usano y Alonso, Magis
trado de término, electo para el 
cargo de Presidente de Sala de la 
Audiencia territorial de Cae eres.—  
Página 378.

Ministerio de Marina

Real decreto autorizando al Ministro 
de este Departamento para proce
der a la venta de los terrenos y 
y obras de la Base naval de la ría 
de Arosa.— Página 378.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Real decreto admitiendo a D. Eusebia 
Díaz González la dimisión que ha 
presentado del cargo de Rector de 
la Universidad de Barcelona.—Pá
gina 378.

Otro nombrando Rector de la Univer
sidad de Barcelona a D. Enrique 
Soler Batlle.—Página 378.

Otro idem Rector honorario de la Uni
versidad de Barcelona a D. Ensebio 
Díaz González.— Página 378.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo se expida un 
mandamiento de 14.379 pesetas pa
ra las dietas y viáticos de la comi
sión que se índica.— Páginas 378 y 
379.

Otra relativa al cobro de tarifas de 
aterrizaje de los vuelos de propa
ganda y turismo aéreo que ha efec
tuado durante el segundo y tercer 
trimestre del año actual y que efec
túe en lo sucesivo ¡a Unión Aérea 
Española, S. A,—Página 379.

¡Gira asignando a los Centros que se 
indican las plantillas de Porteros

l que se expresan.—Página 379.

Ministerio de Hacienda

Real orden rectificando la de 7 de 
Julio último en el sentido de que 
sean cinco los Corredores de Comer
cio asignados a la plaza mercantil 
de Alicante.—Página 379.

Gira concediendo un mes de prórro
ga a la licencia que por enfermo vie
ne disfrutando D. Angel Martínez 
Guijarro.—-Páginas 379 y 380.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a D. Pedro 
Fernández García Director de la Es
cuela Normal de Maestros de Jaén. 
Página 380.

Otra aprobando el Reglamentó orgá
nico, que se inserta, de régimen in
terior de la Escuela Central de Idio
mas.—Páginas 380 a 383.

Otra dictando normas relativas a la 
aplicación de la Real orden de este 
Ministerio de 21 de Julio último.—  
Páginas 383 a 387.

Otra disponiendo que doña Agustina 
Castillo Iglesias, nombrada Profeso
ra especial de Corte y Confección 
de prendas para la enseñanza de 
adultas y alumnos de las Escuelas 
Normales, quede en situación de ex
cedente forzoso.—Página 387.

Otra ídem se anuncie al turno de opo
sición libre la provisión de la Cá
tedra de Estudios Superiores de 
Geografía, vacante en las Escuelas 
de Altos Estudios mercantiles de 
Barcelona y Bilbao.—Página 387.

Ministerio de Trabajo y Previsión

Real orden nombrando a D. Blas Cá
novas Hernández Director de la Es
cuela Elemental del Trabajo de Car
tagena.—Página 387,

AOíra ídem a D. Manuel Prieto Liwifr•• 
| Inspector Delegado adjunto para lc~ 
* Formación Profesional en la pro

vincia de Santander.— Página 387-.
Otra aceptando a D. Emilio Manso, 

Capdillo la dimisión que ha presen
tado del cargo de Inspector Delega* 
do de Formación Profesional en lar 
zona novena.—Página 387.

Otra nombrando a D. Miguel Darás? 
Walkinshaw Inspector Delegado pa
ra la Formación Profesional en /r 
zona novena.—Página 387.

Otras declarando beneficiarios del Ré
gimen de subsidio a las familias mr 
merosas a los señores que se indi*. 
can.—-Páginas 388 a 390.

Otra declarando cesante a D. José 
ría C o dina Ruiz, Auxiliar de prim& 
ra clase, Oficial cuarto a extinguí 
de este Departamento,—Páginas 3í)f 
y  391,

Otra nombrando a D . Luis Monto ya 
Lasarte Profesor numerario del Gru
po 12, “Dibujo industriar*, de la Es
cuela Superior del Trabajo de Sevi
lla.—Página 391.

Otra ídem a D. José Agell y Agell Pro*■ 
fesor numerario del Grupo 9.° “ QuF 
mica industrial orgánica y Análisis 
químico”, de la Escuela Superioi 
del Trabajo de Tarrasa. — Páqim  
391.

Otra ídem a D. Camilo Theureau VI 
llanueva Director de la Escuela Ele* 
mental del Trabajo de Lérida.—Pá
gina 391.

Otra ídem a D. Cristina Fernández Vi
llegas y Niño Director de la Escim 
la Elemental del Trabajo de Gordo* 
ba.—Página 391.

Administración Central,

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M ín e 
t e o s . — Junta Calificadora de Asu
rantes a destinos públicos. — Coi: 
curso extraordinario del mes it 
Agosto último. — Oposiciones par 
cubrir las plazas que sé menciona^ 
Páaina 391*
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Dirección general de Marruecos y Co
lonias.—  Nombrando a D. Antonio 
'Angel Rubio Gil y D. Antonio Pé
rez y del Villar Oficiales terceros 
del Servicio de Telégrafos de la' 
'Alta Comisaría de España en Ma- 
iTuec o es.— Página. 391.

E j é r c i t o . —  Subsecretaría. —  Adjudi
cando a la Sociedad Jiménez-y Com
pañía la subasta de las obras del 
proyecto de internado de la Acade- 

■ nüa de Ingenieros de Guadalajara. 
Página 391.

H a c i e n d a . —  Dirección general de la

Deuda y Clases pasivas. —  Señala
miento de pagos.— Página 391.

Relación de las facturas de cupones 
de ¡a Deuda del Estado y títulos 
amortizados que. se han remitido al 
Banco de España, para que proceda 
a su pago.— Página: 391.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
Administración* —  Modificando la 
clasificación d-e la Intervención de 
fondos del Ayuntamiento de Reas 
(Tarragona).— Pégiha 392.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a ..—  Subsecretaría. 
Anunciando hallarse vacantes en las 
Escuelas de Altos Estadios mercan

tiles de Barcelona y BilbaOt las Cá*- 
ledras de Estudios Superiores d® 
Geografía.— Página 392.

Dirección general de Primera' ense
ñanza.— Disponiendo que la segunda 
lisia supletoria de Maestros de ¡ai 
oposiciones limitadas del Magisterio 
se publique en la G a c e t a .— Página 
392.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . — . 
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n -  . 
CIOS DE PREVIO PAGO. E D IC T O S .--»
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  l e u  
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Pliego 23.

P A R T E  O F I C I A L

SM el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. Rff. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta. Real. Familia,, continúan 

novedad en su importante, salud..

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL. DECRETO 
Núai. 2.268.

Accediendo a. lo solicitado, por don 
liarlos Usanc y Alonso, Magistrado de 
término, electo para el cargo de Pre
sidente de Sala de la Audiencia terri
torial de Cae,eres, y de conformidad 
con lo dispuesto en los párrafos pri
mero y segundo- del Estatuto-' de Cla
ses pasivas deb Estado de 22 de Octu
bre de 1923 y en. el 204 de la ley pro
visional sobre organización del Poder 
judicial,’

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda, y lio-, 
ñores de Presidente de Sala de las Au
diencias de Madrid y Barcelona.

Dado en Palacio a diez y seis de Oc
tubre de mil- novecientos treinta.

ALFONSO
JSfr M inistro áe Gracia y Justicia,. '

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

MIlISiEif® DE I M S

REAL DECRETO 
2.269.

'A propuesta del Ministro de Marina 
y  de acuerdó con Mi Consejo de Mi
nistros,

.Vengo en autorizar al primero pa
ra . que con arreglo al artículo 6.° de 
la. vigente ley de Administración y 
Rentabilidad de la Hacienda pública, 
proceda a la venta de los terrenos y 
obras de I& Base Naval de la ría de 
Alosa. .

f El Gobierno- dará cuenta en su día 
a las Cortes del presente Decreto.

Dado en Palacio, a quince de Octu
bre de.m il novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a lv a d o r ^  C a-r-via  y  C a r a y a c a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS 
Núm. 2.270. ’ /

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Rector de la Universidad 
de Barcelona Me lia presentado D. En
sebio Días, González.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de Insr.rueclóE pública 

y Bellas Artes,
E l i a s  T o r m o  y  M o n z ó .

N ú m . 2270

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes,.

Vengo en nombrar Rector de la Uni
versidad- de Barcelona, a B. Enrique 
Soler Balité, Catedrático y. Decano ele 
la Facultad, de Farmacia de la expre
sada. Universidad,, en la vacante por 
dimisión de D. Ensebio Díaz.. Gonzá
lez.,

Dado en Palacio- a diez y ocho de 
Octubre de m il novecientos treinta.

ALFONSO
JE2 MBUetÁo <i'o íx&tcueetón pública  • 

y Bellas Artes,
E l i a s  T o r m o  y  M o n e ó .

N ú m .. 2.272.,
Á propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes y de- 
la unánime del Claustro de la Univer
sidad de Barcelona,.

Vengo, en. nombrar Rector honora
rio de la misma- a Ensebio Díaz 
Gpnzáles.

Dado en Palacio a diez, y ocho dd 
Octubre de. mil novecientos treinta.

ALFOLLA
El M inistro: de Instrucción  pública* 

y  Bellas- Artes,
E iJ a s  T o r m o  y  M o n z ó .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 455.

Excmo. Sr.: Como-, consecuencia del 
expediente incoado con. arreglo a lo$ 
trámites señalados -en- el Real decret<| . 
de 14 de Agosto último sobre Gongre? 
sos y- Conferencias i n te ni aeio n aies¿ 
han sido designados por Real. orden; 
del Ministerio de Estado, fecha 17 de| 
actual, de acuerdo, con-Jo aprobacl<| 
en C onsejo.de Ministros del 16 del 
corriente, para formar- parte de lajj 

! Delegación, española en la II Coníe*
■ vencía Aeronáutica Msp ano-franca* 
italiana (II Conferencia Aeronáulic^ 
del Mediterráneo), que lia de reunirse 
en Roma el' 25 del mes corriente, al 
Excmo. Sr. B. Alfredo Kindelán Dua*

; n.y,. Vicepresidente del Consejo Supe*
.. rior de 'Aeronáutica y Director gene?
. ral de Navegación y Transportes Áé« 

reos, como Presidente de la Delega?
, ción española; D. Joaquín Pérez-Se o a?
. ne y Escario, y B. Manuel Alemán $ 

de la Sota, Jefes de Sección -de la Di*
; rección general de Navegación j  
Transportes Aéreos; y en su vista, i.

S. M. el Rey (q. D. g j  se lia ser?.: 
vi do disponer que, con cargo al eapíy 
lulo 18, artículo 1.°, concepto 3.° dé. 
la Sección 1.a de los vigentes Presu?

• puestos del Estado, se-expida un maip.
damiento- de pesetas 11.379, a justifi- 

i car, por el importe del presupuesta 
aprobado, previa la intervención erfc 
tica del Interventor-Delegado de ty 

! intervención general del Estado eií 
, esta Presidencia, -de las dietas y viá« 

ticos que en el desempeño de dich^
; Comisión puedan devengarse por iof 
interesados^ a nombre del Habilita^



Gaceta de Madrid.—Núm. 292 19 Octubre 1930 379
(].el Consejo S uperior de A eronáutica, 
-J). José María L ab rado r Sanios.

Be Real orden lo digo a V, E. para 
su conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 17 de O ctubre de 1930.

BERENGOEE

Señores V icepresidente del Consejo 
Superior (le A eronáutica y O rdena
dor de Pagos dé! M inisterio  de Ha
cienda.

Núm« 436.
Be acuerdo con la  p ropuesta  de la 

•Dirección, general de N avegación ' y 
Tr a n s p o ríe s A é re os,

S. M. el R e y  (q. B . g.) se h a  dig
nado d isponer , que, de m anera  análo
ga a lo establecido p o r Real orden  de 
3 de Julio del año corrien te, respecto 
íd cobro de ta rifas de aterrizaje  a la 
Compañía E spañola de Aviación, se. 
concierten las de los vuelos de .propa
ganda y tu rism o aéreo que ha efectua
da durante el segundo y te rcer t r i 
mestre del año actual y que efectúe 
■en lo sucesivo la U nión Aérea 'E spa
ñola, S. A., aplicándoles la  reducción, 
de un 50 p o r 100 -sobre las estableci
das en el articu lo  20 -de las In s tru c 
ciones p a ra  la organización de los 
«servicios de navegación aérea, com er
cial o- p articu la r, en  los aeródrom os 
militares y navales, que, conform e al 
Real decreto de 29 de Septiem bre de 
.1328 (Ga ceta  del 2 de O ctubre), se 
¡abren al servicio -público, y que fue
ron aprobados p o r Real orden  de. 26 
de Marzo de 1929.

De Real orden  lo m anifiesto a V. E. 
liara .-su conocim iento y efectos. Dios 
¡guarde a V. E. m uchos años. M adrid, 
18 de Octubre de 1930.

RERENGüER

. Señor D irector general de N avegación 
y T ransportes Aéreos.

N úm . 457.

Ixcm o.. Sr.: Estimando justificadas 
fes peticiones formuladas por los Mi
nisterios y Centros que a continuación ; 
fce expresan interesando aumento de 2 
Porteros en sus plantillas respectivas, j 
(por hallarse indotados servicios n ece -i 
barios en los expresados organismos, |  
HF/ conformidad a lo prevenido en I 
M-Párrafo segundo del artículo 3.° del |  
¡Vigente Estatuto, aprobado en 22 de |  
Julio último,

S. M, el R ey  (q. D. g«), ha tenido a 
|ien  asignar a los Centros que a con- 
|nuación se expresan las plantillas de 

■ ^ r o s  g eadg uno se detglhu

i C F  N X R Or S ÁUffi€llÍQ
le asigna. que sigmfíeá:

«•T ercera  D ivisión de F e rro c a rr ile s ... .. .  y. 2. 1
■ Delegación de H acienda de O viedo... H  2 
Idem  de ídem  ele Z am ora.......... ............ * 0 1 1

| • Idem  de ídem  de Salam anca......... 6 1
D epositaría Especial de M elilla ..........  2 2

. B iblioteca N acional................. . 40 4
• : Escuela N orm al C entral-de M aestros,,. 5 í
f Idem  de Artes y Oficios de M álaga.......  4  1
1  ̂ Idem  de ídem  id. de V alencia......... 5 2
: Institu to  de Segunda enseñanza de To

ledo ........................................ . 4 j:
Idem  de íd em .íd. de Las P a lm as.. . . . . . . .  )
Escuela de Artes y Oficios de Sevilla... í] $
In stitu to  de Segunda enseñanza “Jóve-

llanos”, de- G ijón ....................... .............. 4 1
Idem  de ídem  id. de Luga......... . 4 í
Idem  de ídem  id. de M an resa ..... . . . . . . .  * 4  1

■ Escuela de Artes y Oficios de Alm ería. 3 t
Idem  de V eterinaria  de Z aragoza.........  5 . 2
Conservatorio  de Música y Declam a

ción ............................................................ . $ 4
U niversidad  de S an tiag o ...,....................  20 5
Escuela de Ingenieros Industria les de

M adrid  . . . . . . . . . . . . ............................. . 9 2
Idem  de ídem  id. de B arce lo n a ......... 10 3
O rdenación de Pagos del M inisterio de . •

H acienda ...................... ................... é  2
-----------— ____ -JUV

'Total de a u m e n t o i , 41 !

i

De Real o rden lo digo a V. E. para 
su conocim ien to-y  efectos. Dios guar
de a V..E. m uchos años. M adrid, 18 de 
O ctubre de 1930.

P . D „
R. BENITEZ DE LUGO

Señores M inistros de los D epartam en
tos civiles.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm* 731.
linio. S i\: Habiéndose observado 

que se ha padecido un error en la Real 
orden de 7 de Julio último, al asignar 
seis Corredores a la plaza m ercantil 
de Alicante», ya que los informes de 
todas las entidades que respecto del 
asunto lo habían emitido, coincidían  
unánimemente en que debieran ser 
cinco los Corredores de Comercio 
que se fijaran para la expresada pla
za mercantil,

S. Me el Rey. (q. D, g.) -se ha servido  
disponer se rectifique la Real orden de 
7 de Julio último, en. el sentido de 
mm sean, cinco, lo s . Corredores de Cg-

m ercio colegiados asignados aña plá*' 
za m ercantil de Alicante, y que se anu
le, por tanto, e l concurso convocada  
en 20 del pasado Septiembre p a ra  laj 
provisión de una plaza de • Corredor; 
de Comercio de Alicante.

De Real orden ío comunico a .Y*..?*: 
para su conocim iento y efectos. DBj$ 
guarde a- Y*. I-., muchos años. Madrid*/ 
16 de Octubre de. 1-930.

P. D„
PAN DE SQRALUCE

Señor D irector general del Tesoro púL 
blico.

Núm. 732.
.Visto el expediente prom ovido por/., 

D. Angel Martínez Guijarro, Oficial i 
tercero del Cuerpo Auxiliar dte Adua
nas, con destino en la d® Bilbao* en 
solicitud de prórroga de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-1 
midad con lo dispuesto en el artículo 
33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, y  en armonía c0h 
el artículo 43 del vigente del Cuér- 
po de Aduanas, se ha servido conce
derle m  primer, mes de ^ A rrogad®
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licencia por enfermo, con abono de 
haberes a mitad de sueldo.

De Real orden, en virtud de la de- 
lee ;ckm especial que tengo conferi
da, lo comunico a V. S. para su "co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
Vr, S. muchos años. Madrid, 17 de Oc- 
vb c de 1930.

El Director general de Aduanas,
MARIANO MARFIL

S eñorres.

MINISTERIO DE I NSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS  ARTES

REALES ORDENES 
N ú m . 1.855. 

limo. Sé'.: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 73 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido a 
Vien nombrar Director de la Escuela 
Normal de Maestros de Jaén, al P ro
fesor numerario del mismo Centro 
IX Pedro Fernández García.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

N ú m . 1.856.
limo. Sr.: Redactado y aprobado por 

la Junta de Profesores de la Escuela 
Central de Idiomas, el proyecto de Re
glamento orgánico y de régimen inte
rior de dicho Centro docente, y ha
biéndose tenido en cuenta en su redac
ción las modificaciones propuestas por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Instrucción pública en el proyecto p ri
mitivo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar el Reglamento orgánico 
de régimen interior de la  Escuela Cen
tral de Idiomas y disponer al propio 
dempo se inserte en  la  Gaceta de Ma-
ÍPJD.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Octubre de 1930.

TORMO

f.eñor Subsecretario de este Ministe
rio.

Reglamento orgánico y de régimen in
terior de la Escuela Central de Idio

m as.
Artículo 1* La Escuela Central de 

JdiomM tiene por objeto:

1.® La enseñanza de las lenguas mo
dernas con la amplitud necesaria para 
conseguir su perfecta posesión por 
parte del alumno, asi en las necesida
des de la vida de relación como en las 
más reposadas y exigentes de. un estu
dio especializado. Dentro del plan de 
estudios de la Escuela tienen cabida 
todos los idiomas sin excepción, limi
tándose las enseñanzas a los de uso 
hoy más extendido, pero pudiendo 
siempre ampliarse a aquellos otros que 
la Superioridad determine como indis
pensables o más útiles según las cir
cunstancias.

2.° Expedir, previo examen, el cer
tificado oficial de aptitud, correspon
diente a cada uno de los idiomas en 
ella cursados.

Artículo 2.° Los idiomas cursados 
en la Escuela Central de Idiomas son, 
mientras la Superioridad no acuerde 
ampliar estas enseñanzas, los siguien
tes: Francés, Inglés, Alemán, Italiano, 
Arabe vulgar y Español; este último 
en cursos especiales para alumnos ex
tranjeros.

Artículo 3.° Las enseñanzas se aco
modarán al plan de estudios aprobado 
por la Superioridad, dividiéndose en 
cuatro cursos las de los idiomas F ran
cés, Inglés, Alemán e Italiano y en tres 
la del Arabe vulgar; los cursos de Len
gua española para extranjeros se or
ganizarán en vista de la matrícula y 
de la afluencia de alumnos en determi
nadas épocas del año, pudiendo subdi- 
vidirse en cursillos cortos si así se cre
yera conveniente.

Be acuerdo con la Real orden del 
Ministerio dé Instrucción pública de 8 
de Mayo de 1928, la clase denominada 
hasta aquí de ampliación de Francés 
quedará convertida en cuarto curso del 
mismo idioma.

Artículo 4.° Además de las enseñan
zas ordinarias se establecerán enseñan
zas complementarias en forma de cur
sos breves, seminarios y conferencias 
en los idiomas que comprende el plan 
de estudios. La materia y plan de estas 
enseñanzas, así como las personas que 
hayan de desempeñarlas, serán objeto 
de propuesta especial de la Escuela al 
Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes, el cual, al aprobarlas, fijará 
la retribución que hayan de percibir 
los encargados de estas actividades 
complementarias.

Artículo 5.° El personal docente de 
la Escuela Central de Idiomas se com
pondrá de Profesores numerarios es
pañoles, Profesores extranjeros contra
tados, Ayudantes y Ayudantes repelido- 
res, españoles los de estas dos últi
mas categorías.

El Profesorado español será el que 
determine la ley de Presupuestos.

El Profesorado extranjero contrata
do no podrá exceder, en su totalidad, 
de una mitad del Profesorado numera
rio español.

Artículo 6.° Las plazas de Profeso
res españoles numerarios que se creen 
ó las vacantes de los mismos que hu
biese en lo sucesivo, se proveerán en 
dos turnos, correspondiendo el prime
ro a la antigüedad entre Auxiliares y 
el segundo a concurso libre convocado 
por el Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes.

Las plazas de Auxiliares se provee
rán por concurso-oposición entre los

que hayan desempeñado en la Escue
la las de Ayudantes repetidores.

La Junta de Profesores determina
rá anualmente, en los primeros días de 
Octubre, el número de Ayudantes repe
tidores que hayan de nombrarse para 
cada idioma. Una vez fijado el núme
ro necesario, el Director hará los nom
bramientos a propuesta de la Junta de 
Profesores y precisamente entre los 
alumnos diplomados de la Escuela.

Artículo 7.° El Profesorado espa
ñol num erario y auxiliar percibirá, en 
concepto de sueldo o gratificación, la 
retribución consignada en Presupues
tos. Dentro de la cifra global consig
nada en los mismos para la contrata
ción de los Profesores extranjeros, la 
Dirección señalará a cada uno de ellos 
en el acto del contrato la cantidad que 
haya de percibir como retribución.

El cargo de Ayudante repetidor se
rá gratuito,

Cuando un Auxiliar desempeñe una 
t plaza vacante de Profesor numerario 
percibirá el sueldo correspondiente a 
la misma, y el Ayudante repetidor el 
del Auxiliar, dentro de igual idioma y 
por rigurosa antigüedad.

Artículo 8.° El Profesorado espa
ñol numerario y auxiliar no podrá ser 
separado de su destino sin previa for
mación de expediente, con audiencia 
del interesado e informe del Consejo 
de Instrucción pública.

Artículo 9.° El Profesorado espa
ñol se regirá por las disposiciones 
dictadas o que se dicten en relación 
con esta Escuela y por las normas ge
nerales que comprenden a todos los 
Establecimientos dependientes del Mi
nisterio de Instrucción pública, y ten
drá los mismos derechos, deberes y 
consideraciones que para ios de su cla
se se haya establecido por las dispo
siciones vigentes o en lo sucesivo se 
estableciere.

Artículo 10. Los Piofesores extran
jeros serán contratados por el Direc
tor de la Escuela Central de Idiomas, 
conforme a la propuesta que la Junta 
de Profesores formule en resolución 
del concurso previamente anunciado 
en la Gaceta. Tales contratos serán 
elevados a la Superioridad.’

Artículo 11. No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, se da
rá el carácter definitivo al contrato 
que en la actualidad poseen los Pro
fesores extranjeros que vienen pres
tando sus servicios desdé el año de la 
Fundación de la Escuela Central de 
Idiomas, quedando asimilados al Pro
fesorado num erario español en lo que 
perm itan las leyes, dada su naciona
lidad y teniendo en cuenta, dentro de 
lo posible, la reciprocidad observada 
en las naciones de que procedan.

Este beneficio podrá hacerse exten
sivo en su día a aquellos Profesores 
extranjeros cuyos contratos hayan si
do renovados anualmente, sin inte
rrupción, durante un período equiva
lente.

Artículo 12. Para la admisión al 
concurso a plazas de Profesores ex
tranjeros contratados de la Escuela 
Central de Idiomas, deberán los can
didatos unir a 1a. correspondiente ins
tancia la documentación siguiente:

1.® Certificación acreditativa dé 
llevar residiendo en España un tiem
po no menor de tres años.

2.° Certificación, expedida por las,
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Autoridades consulares, acreditando goe el interesado es súbdito de la nación cuyo idioma oficial origina el concurso.3.° Certificado de Penales, expedido por las Autoridades correspondientes de su país de origen, con fecha no ¡anterior en más de tres meses a la 'del concurso.4 .° Certificado de Penales, expedido por el Ministerio de Gracia y Justicia.5.° Títulos académicos que posea, certificados de Instituciones pedagógicas o cualesquiera otros testimonios acreditativos del grado de cultura preciso a todo Profesor.Artículo 13. Los contratos de los Profesores extranjeros de la Escuela Central de Idiomas se harán por el plazo de un año y se entenderán tácitamente renovados cuando, terminada su vigencia, no exista acuerdo contrario de la Junta de Profesores y así lo disponga la Superioridad, previa propuesta de la Dirección.Artículo 14. El Director, Vicedirector, Secretario y  Vicesecretario serán nombrados de Real orden, previa propuesta en terna, que formulará el Claustro, por mayoría de votos, y se elevará al Ministerio de Instrucción  pública.Él cargo de Director y el de Vicedirector, deberá recaer en Profesores numerarios españoles; los de Secretario y Vicesecretario se sujetarán a lo dispuesto en el artículo 10 del Real decreto de 13 de Septiembre de 1924.Artículo 15. La Escuela tendrá el personal administrativo y subalterno que le asigne el presupuesto.Artículo 16. Para ser admitido a la matrícula en la Escuela Central de Idiomas serán requisitos indispensables :1.° Ser mayor de doce años.2.° Solicitar la admisión por sí o por tercera persona.3.° Abonar, en papel de pagos al Estado, los derechos correspondientes. >Artículo 17. La concesión de matricula gratuita se regirá por las disposiciones vigentes sobre la materia.Artículo 18. El ingreso en la Escuela Central de Idiomas podrá hacerse por cualquiera de los cursos en que se halle dividida la enseñanza de cada idioma, teniendo facultad los Profesores correspondientes p a r a  transferir al alumno que ingrese por un curso superior al primero, a otro inferior, si no lo juzga suficientemente preparado para aquel en el que se hubiera inscrito. Una vez ingresado el alumno en un curso determinado, su paso a los superiores se regirá por las calificaciones que obtenga.Artículo 19. Los alumnos aprobados en el último curso y aquellos que ño habiendo seguido las enseñanzas de la Escuela deseen obtener el certificado de aptitud en alguno de los idiomas en ella enseñados, podrán solicitar el examen correspondiente en cualquier época del curso.

Reglamento de orden interior.
CAPITULO PRIMERO 

Bel D irector ij e l V ice directo v.
Artículo 1.° Corresponde al Director de U Escuela Central de Idiomas:

1.° Cumplir y hacer que se cumplan las leyes, Reales decretos, Reales órdenes y demás disposiciones dictadas por la Superioridad, firmando cuantos documentos sean necesarios.2.° Dar posesión de sus cargos a todo el personal, tanto docente como administrativo y subalterno; convocar y  presidir las Juntas o Claustros de Profesores, presidir la Junta Económica, los Consejos de disciplina y los Tribunales de honor, cuidando del cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, y de los acuerdos adoptados, siempre que no se opongan a dichas disposiciones, en cuyo caso serán nulos sin fuerza para obligar.3.° Designar los Profesores que han de asistir en representación de la Escuela a los actos y ceremonias a que fuere invitado el Establecimiento.4.° Reunir la Junta de Profesores y dirigir las discusiones.
5.° Distribuir los días y horas de la enseñanza, oída la Junta de Profesores, y designar los Profesores y Auxiliares que han de formar los Tribunales de examen y los días y horas en que hayan de verificarse estos actos.6.° Proponer las medidas que crea más conducentes al fomento de los intereses morales y materiales de la enseñanza, adoptando desde luego las que juzgue más indispensables y estén dentro de sus atribuciones.7.° Proponer para alguna recompensa honorífica a los Profesores que se hayan distinguido por trabajos académicos extraordinarios.8.° Vigilar, bajo su más estricta responsabilidad, la marcha de la Escuela, visitando las clases cuando lo estime oportuno y procurando el exacto cumplimiento por parte de los Profesores y demás personal a sus órdenes de cuantas obligaciones les estén encomendadas.9.° Cursar, con informe marginal, a la Superioridad, las instancias de los Profesores, empleados, alumnos y  cuantos con relación a la Escuela p idan algo que deba ser resuelto por la Superioridad.10. Atender a las reclamaciones que formulen los Profesores, los alumnos, sus familias y los dependientes de la Escuela para adoptar las medidas procedentes en cada caso, destinando las horas necesarias de cada día lectivo, aparte de las de su actuación, como Profesores, a sus funciones directivas.
11. Corregir las faltas leves de sus subordinado?, podiendo amonestarlos.12. Comunicar la Superioridad las faltas graves cometidas por los funcionarios del Establecimiento, proponiendo el procedimiento o la sanción que juzgue aplicable.13. Suspender de sueldo, hasta por ocho días, a los- empleados y dependientes que no cumplan sus deberes, y proponer a la Superioridad su separación cuando proceda.14. Imponer a los alumnos, ya por sí, ya a propuesta de los Profesores, los correctivos que procedan por faltas cometidas dentro del Establecimiento y que no deban ser sancionadas por el Consejo de Disciplina.15. Conceder permiso no superior a quince días y por una sola vez en cada curso, para asuntos propios, al uerson.a.1 docente administrativo, y sub

alterno del Establecimiento, dando cuenta a la Superioridad.16. Autorizar, dentro de la consignación del presupuesto en curso, to- dos los gastos de material del Establecimiento y que acuerde la Junta Económica en uso de sus atribuciones, f o r m a l i z a n d o  la correspondiente cuenta.Artículo 2.° El Director no podrá ausentarse de su cargo por más de quince días sin autorización de la Superioridad. !Artículo 3.° El Vicedirector sustii luirá al Director en caso de ausencia o enfermedad, con la plenitud d» facultades regladas y discrecionales que son propias del Jefe del Establecimiento, y -desempeñárá los cometidos que por delegación le confiere el Director.Artículo 4.° El Director percibirá, en concepto de gratificación, la can  íídad asignada en presupuestos.
CAPITULO II

Del Secretarlo  y Vicesecretario*
Artículo 5.° Corresponde al Secre tario de la Escuela Central de Idio* mas:1.° Dar cuenta diaria al Directo^ de todos los asuntos del despacho, rubricando la correspondencia oficial y poniendo a la firma del Director los expedientes que la requieran.2.° Instruir los expedientes y redactar las comunicaciones que procedan, conforme a los decretos del Director y a las disposiciones legales vigentes.3.° Comunicar a todo el personal de la Escuela las órdenes del Diree< tor y de la Superioridad.4.° Llevar personalmente el libri de actas de las Juntas del Claustro y de los Consejos de Disciplina, dando lectura de las mismas, para su aprobación, así como de todos los documentos y disposiciones que en cada caso procedan, para mayor ilustración! de las Juntas.5.° Hacer los asientos de matrícu*?, las y exámenes y expedir, con refe-’ rencia a los mismos, las certificacio-; nes que reclamen los interesados, librándolas en el papel del timbre correspondiente.6.° Asistir con voz y voto a la Junta Económica de la Escuela, de la cual será Secretario nato.7.° Redactar la Memoria anual.8.° Comunicar al Director las faltas cometidas o deficiencias que observe en el personal de Secretaría y  subalterno afecto a la Escuela, dando las órdenes necesarias al Conserje para todo cuanto se relacione con los servicios encomendados a los Porteros.9.° Destinar las horas necesarias de cada día lectivo, aparte de las de su actuación como Profesor, en el caso de serlo, al servicio del Establecimiento y para recibir las órdenes del Director.Cuando desempeñe la Secretaría ujl funcionario administrativo del Escalafón general del Ministerio estará al frente de dicha dependencia todas las horas hábiles destinadas al servicio  público en las oficinas del Estado.Artículo 6.° El Secretario percibirá como gratificación la cantidad asigs&a- da en presupuesto,
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Artículo 7.* E l Vicesecretario sus- tituirá al Secretario en ausencia y enfermedad, y actuará de Bibliotecario.

CAPITULO IH
Del personal docente.

Artículo 8.° Corresponde a todos jos Profesores:1.® Asistir puntualmente a Cátedra, >sí como a los Tribunales de examen ¡para los que sean designados, Juntas y Semas actos oficiales a que fueran convocados por el Director, sin que puedan excusar su asistencia sino por justa causa., 2.a Cuidar del orden y de la disciplina dentro de su clase, imponiendo a los alumnos las correcciones reglamentarias y dando cuenta al Director, cuando fuere necesario, para el mantenimiento del orden.3.° Cumplir todo lo prevenido en >ste Reglamento y demás disposiciones vigentes.4.° Proponer las reformas e iniciativas que estime conveniente para obtener el mayor fruto en la enseñanza.5.° Proponer al Claustro los Auxiliares repetidores que les sean necesarios,
6.* Remitir, a fin de curso, a la Secretaria, la lista de los alumnos, con ja calificación definitiva que a su juicio haya merecido cada uno.Articulo 9.® Corresponde a los Profesores auxiliares:1.® Cumplir las órdenes generales gue reciban del Director y de los Profesores del idioma a cuya enseñanza hallen adscritos, respecto a la ex- pHcación del mismo, cuando se en-, m rguen de dicho cometido,2 /  Desempeñar las clases que se ks  confíen por enfermedad o ausen- 'da de los titulares o cuando, a jui- í-ío del Claustro, sea conveniente la prestación de dicho servicio.3A Encargarse, bajo la dirección te! Profesor titular, de la Sección o lecciones de alumnos que se les encomienden.^ 4.® Cuando las necesidades de la íscuela lo reclamen, el Profesor auxi- fiar encargado de clase tendrá, den- 

viro de ella, las mismas atribuciones el Profesor numerario.Articulo 10. Los Ayudantes repetí- dores desempeñarán las funciones que fes encomienden los Profesores numerarios o Auxiliares a los cuales esté adscrito por acuerdo de la Junta de Profesores.Articulo 11. Cuando un Profesor numerario, Auxiliar o Ayudante no pueda asistir a la Escuela para dar cumplimiento a su cargo, pasará el Respectivo aviso, con la posible urgen- ?i:\ al Secretario de la misma, el cual qo comunicará inmediatamente al Di- factor, a fin de que éste disponga lo secesario para que no se interrumpan lecciones.Artículo 12. Las faltas injustificadas de asistencia a clase o a cualquier seto académico, las de desacato a las órdenes recibidas, las de respeto y Consideración recíproca, como ásimis- $ao cuantas impliquen incorrección o Inmoralidad, serán corregidas en la Jo m a  que determinan las disposieio- dfees generales vigentes acerca de es- extremos.

Artículo 13. Los Catedráticos y Profesores auxiliares que se consideren lastimados en sus derechos por virtud de órdenes que les comunique el Director, podrán .recurrir en alzada ante el Rector de la Universidad de Madrid y los Auxiliares que tengan que exponer alguna queja contra los Catedráticos lo verificarán ante el Director de la Escuela.Artículo 14. Los Profesores que no tuviesen que prestar servicio alguno durante las vacaciones podrán trasia- darse a donde les conviniere, ponien- do en conocimiento del Director el punto de su residencia.
CAPITULO IV

Dela Junta Económica
Artículo 15. La Junta Económica estará integrada por el Director, dos Profesores numerarios españoles y un Profesor extranjero, designados por el Claustro, y el Secretario, que ejercerá funciones de tal y llevará personal- me-nte los libros necesarios. Uno de los Profesores numerarios españoles actuará de Interventor.Artículo 16. La Junta Económica tendrá por cometido la distribución de los créditos destinados a material y dará conocimiento ele su inversión al finalizar el curso al Claustro de Pro- fesores.También tendrá por cometido la Junta la distribución y aprobación de los fondos a que se refieren las Reales órdenes de 22 de Septiembre de 1924 y 5 de Mayo de 1915, en aquello que sea aplicable a la Escuela.Artículo 17. Los individuos de la Junta tendrán voz y voto en sus deliberaciones y acuerdos, los cuales serán tomados por mayoría absoluta.Artículo 18. El Habilitado del personal docente se nombrará por votación entre el mismo.El Habilitado del material lo designará el Jefe del Establecimiento, conforme a lo dispuesto por el Ministerio de Hacienda.Los Habilitados suplentes de perso- nal y material serán designados en la misma forma que los propietarios respectivos y le sustituirán en caso de ausencia o enfermedad, debidamente justificado.Artículo 19. La Junta Económica podrá acordar la apertura de una cuenta corriente en el Banco de España a nombre de la Escuela Central de Idiomas, en la que se llevará cuenta y razón de los fondos a disposición de la misma, cuenta que será intervenida por un Vocal de dicha Junta, necesitándose de las firmas del Director y del Interventor para la retirada de fondos.Artículo 20. La Junta Económica se reunirá dentro de los diez últimos días de cada trimestre y cuando el Director acuerde convocarla.

CAPITULO V 
Del Claustro o Junta de Profesores.

Artículo 21. El Claustro o Junta de Profesores de la Escuela Central de Idiomas estará formado por los Profesores numerarios españoles y un Profesor extranjero, que llevará la representación de los demás y será designado por ellos»

Artículo 22. Los Profesores auxiliares serán convocados a Claustro cuando, estén encargados del desempeño de plazas de Profesor numerario, y los Profesores extranjeros» cuando se trate de cuestiones de enseñanza relacionadas con las que tengan a su cargo; unos y otros, en estos casos, con voz y voto, como los numerarios.Articulo 23. Los cargos de Director, Vicedirector, Secretario y Vicesecretario de la Escuela serán provistos con ocasión de vacantes en la forma determinada en el Reglamento orgánico.El cargo de Vicesecretario podrá desempeñarlo un Profesor auxiliar, que a la vez desempeñará el de Bibliotecario.Artículo 24. Los Claustros serán convocados y presididos por el Director de la Escuela y deberán reunirse con toda la frecuencia que exijan las cuestiones que afecten ,a la Escuela, tanto en el orden doctrinal o pedagógico como en el administrativo. Serán también -convocados cuando asi lo soliciten tres Profesores numerarios españoles.La asistencia a las sesiones es obligatoria para los claustrales, siendo condición precisa para la validez de los acuerdos en ellas tomados la concurrencia de la mayoría de los mismos. Dichos acuerdos serán tomados por mayoría entre los asistentes, decidiendo, en caso de empate, el voto del Director. Las votaciones se harán empezando por el individuo más moderno. Todo Vocal podrá formular voto particular.Artículo 25. Serán, además, atribuciones del Claustro:1." Proponer los gastos que estime precisos para la compra y renovación del material de la Escuela y aprobar las cuentas rendidas por la Junta Económica.2.* Asistir al Director en la formación de los Tribunales de exámenes y fijación de los horarios de las clases y en la distribución de los cursos de cada idioma entre los Profesores correspondientes.3.° Intervenir en las propuestas de Director* Vicedirector, Secretario y Vicesecretario del Establecimiento.4.° Proponer las reformas y mejoras que considere convenientes para la enseñanza.ó.* Examinar los demás asuntos no mencionados expresamente en este Re* glamento cuando por la importancia de ellos deban ser reconocidos por la Junta de Profesores, a juicio del Di» rector.
CAPITULO VI 

Del personal adm inistm tim .
Artículo 26. Para auxiliar al Secretario habrá, en tanto no se modifiqué la plantilla asignada a la Escuela pop la ley de Presupuestos, un Oficial dé Secretaría, un Escribiente Mecanógrafo con conocimiento de idiomas, y uná Mecanógrafa.Artículo 27. Los Escribientes Mecanógrafos obedecerán las órdenes que les comunique el Secretario y el Ófb cial de Secretaría y se ocuparán además, cuando el Secretario lo disponga^ en los trabajos de arreglo» revisión y servicio de la Escuela* gu asistenel#
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será diaria y per las horas que ei Se-
c retarlo. Ies señale.

Artículo 28. El Oficial de Secreta
ría archivará,, metódicamente clasifica
dos, todos los documentos de la Es
cuela, llevará los libros registre, que 
ton arreglo a este Reglamenta, no debe 
llevar personalmente el Secretario y 
despachará con éste directamente los 
asuntos que le correspondan, teniendo 
Ha obligación de auxiliarle en todos los 
trabajos inherentes a la Escuela; Su 
asistencia será diaria y durante las ho
ras que el Secretario le señale.

C A P I T U L O .  V I I  
De la matricula

Artículo, 29; Todos los años, afines 
de Agosto, se anunciará la apertura de 
la matrícula de la Escuela Central de 
Miomas, poniéndose el correspondien
te anuncio en sitio visible del local, 
dándole la mayor publicidad y comu
nicando a los Consulados la existencia 
de cursos de Español para extranje
ros. En la convocatoria se expresará:

1.° El tiempo que estará abierta la 
matrícula, que será durante todo el 
mes de Septiembre.

2.* Los requisitos necesarios para 
la admisión,

3.0 Los derechos que han de satis
facer los alumnos y la manera de, abo
narlos.

El día último de Septiembre se se
guirá admitiendo inscripciones nasta 
Lis veinticuatro horas en pun%  hora 
en que se cerrarán con los solicitantes 
que estuviesen dentro del local.

Los alumnos que no hubieran podi
do matricularse en el mencionado pla
zo, podrán hacerlo con matrícula "ex
traordinaria durante todo el mes de 
Octubre abonando dobles derechos; 
fuera de estos términos no se admiti
rá ninguna matrícula ni se dará curso 
a ninguna instancia que lo solicite.

No obstante lo dispuesto en los pá
rrafos que anteceden y dado el carác
ter especial de la enseñanza del Espa
ñol para extranjeros, la matrícula or
dinaria correspondiente permanecerá 
abierta durante todo el curso.

Artículo 3.0. El registro de matrícu
la ordinaria quedará cerrado el día 30 
de Septiembre, y el 31 de Octubre el 
de matrícula extraordinaria.

Al día siguiente de cerrada la ma
trícula extraordinaria comunicará el 
Director a la Subsecretaría de Instruc» 
eion pública el resultado de las ins
cripciones.

CAPITULO VIII 
De las Clases

Artículo 31. Desde el día en que el 
alumno se inscribe en la matrícula 
queda sujeto a la. Autoridad- académica 
dentro del Establecimiento, y a las 
prescripciones del Reglamento de Dis
ciplina escalar. Todos los alumnos tie
nen obligación de respetar y obedecer 
al Director y- Profesores de lias Esencia 
f de atender a las- amonestaciones que 
les dirijan los dependientes encarga
dos de mantener la disciplina.

Artículo 32. -El curso se abrirá- el 
#ia 2:0: de> Octubre y  terminaré el- día ■ 
3:1 de. debiendo? los aha¿m?nm pre
sentar su cédula de inscripción para 
ta r a r  en lista ocupando el puesto que 

^  grp&mn Lgs el&sm

menzarán en: las primeras horas de la 
tarde.

CAPITULO IX
De fus iones fes exá

menes.
Artículo 33. No habrá otras, califi- 

cademes que. las de "aprobado" y "re
pita curso". La primera se acreditaré 
por medio de una tarjeta que el alum? 
no- deberá presentar en el acto de la 
matrícula.

Disposición adicional
Quedan derogados, todos Tos precep

tos que se opongan al cumplim.íenio 
del presente Reglamento, tanto en su 
parte orgánica como de régimen y go
bierno.: interior.

Aprobado: por S. M.-^-Madrid, 11 de 
Octubre de 1930.—Tormo.

Núm. 1.857. 
limo. Sr.; Examinado el expedien

te incoado: a instancia de doña Jo
sefa de la Cabe,, mayor de edad y pro
pietaria de las. Escuelas nacionales nú
meros #8 y  76 de esta Corte,, solici
tando que en cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden, de. 21 de Ju
lio último, dictada de conformidad 
con el dictamen del Real Consejo de 
Instrucción pública, por la cual fue 
declarado vigente el Real decreto de 
16 de Septiembre de 1913, sobre atri
buciones y funcionamiento de la Jun
ta municipal de Primera enseñanza 
de Madrid, y resuelto un caso igual 
al de la citada señora, declarando fir
mes y ejecutivos los acuerdos de di
cha Jimta,. cuando aprueba las condi
ciones de los contratos de arrenda
miento- de locales destinados a Escue
las nacionales y por los demás he
chos y razones legales que expone, 
éste Ministerio resolviera, con la. ur
gencia que el caso requiere, dicho ex
pediente, accediendo a todas las pe» 
ti cmn es formuladas por la misma y 
que están justificadas, de manera evi
dente: con los documentos públicos, 
fehacientes,., que a- él obran unidos; y 

Resultando que-, previos, los trámites 
e informes, que dispone el artículo. 27 
-del Real decreto de 16 de Septiembre 
de 19,13 vigente, to^cg, ellos, favora
bles y hasta laudatorios, la Sra. De la 
€W1# Rey ha suscrito, con fecha 13 
de Julio de 1925, con el señor Alcal
de-Presidente de la Junta municipal 
de Primera enseñanza de Mad§M, el 
corre&pamdiente contrata administra
tivo de? arrendamiento de las citadas 
Escuelas: nacionales, estipulándose en 
las. condiciones primera y segunda 
del mismo que los servicios y depen
dencias del edificio escolar habían de 
ser "de conformidad con los planos 
que, fhm&dos por la propietaria y el 
ArgjBRee&Q.. fueron acompañados a su

., iB&tauela *de 15 ¿e Mayo de 1925"» 
condiciones que aceptó y aprobó h§ 
Junta municipal de Primera enseña ni 

: 2a de Madrid por su. unánime acueif 
do de 26 de Junio del citado año; ha* 
Riéndose hecho cargo la  misma de 
edificio escolar y acordado el .pago 
del alquiler estipula do por el mi .sin < 
y quedando ejecutados por la Aleal 
día-PresidendLa tales acuerdos y cunS 
piído por ambas partes el m enciona 

; do contrato administrativo de arren^ 
da miento *.

Resultando: que en la octava de és(
; te se estipuló también quedaban, sol 
• metidas a' lo? dispuesto, en la Real e i i  
i de 13 de Septiembre, de 1913, dicj:
•. taia por este Ministerio- para resolvei: 
i las; cuestiones relacionadas- con Ioí ’ 
i contratos de arrendamiento de las- E Í '* ,A[

cuelas Nacionales, por ser. de su ex- 
. elusiva competencia, todo, cuanto a 
: tas afecte y cuyos contratos, son sl-e?n¡
, pre administrativos, porque estáif 
. sujetos a los trámites adminis.traiivój;
.. fijados en el Real decreto de 16. di •
. Septiembre de 1913 vigente,- y según 

fué . declarado, por la Real orden clü 
. 21 de Julio último, dictada de eo.rM] 

foxmidad con  e l dictamen del Consc*^ 
jo de Instrucción pública: I

r Resultando.' que,, previos los iránilgf 
, tes. reglamentarios. y  múltiples iníorj?

mes, todos., ellos favorables y hastp 
: laudatorios para la señora ' p rop icia»
: ría de dicha finca, la Junta mimicipaff 

de Primera enseñanza de Mauritjf 
aeerdó por unanimidad, en sesión d|f 
1.7 de Agosto de 1927, aceptar y apeo*! 
bar las ampliaciones, nuevas obras, w  

. mejoras ejecutadas por dicha señoráf 
' todas las cuales se detallan en la ceij?
: tifie ación del Arquitecto, 'director d f  
' las mismas,, fecha 15 de Enero cM 

1927, confirmada por oíros seis Ar< 
quitectos municipales, y que ‘'de con*

■ formidad con los dictámenes jurídicos
del Vocal-Letrado de la Junta, fe ch a i
3 y 12 de Julio de 1927 (en los cua<
les fué calificado de indudable y per|
fe ció el derecho de dicha señora pro*1•ipieiaria), fuesen elevados en 5,5-00 pe? 
setas anuales Ies alquileres que satis^

. face el Ayuntamiento por dichas E$4 
cuelas, cuyo aumento tendrá derechj^ 
a- percibir la Sra. De la Calle a paif 
íir de 1.° de Abril de 1926; procej 
diéndose a la ampliación del actiiaf 
contrato, dentro de las condicione^ 

i fijadas en él, mediante otro en que se 
: haga constar el referido aumento: mar 
; habiendo sido incluido en la ex pre?
1 sada certificación del Arquitecto di? 

red or de las citadas obras, amplia? 
clones y mejoras, el importe de Ioí, 
gastos para pago del personal su bal?

„ terno que presta los servicios de guaj*
■ dería, jardinería. Iimjpieza.v etc,, en. dj|
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cho edificio escolar y a los cuales flja- 
[ ron los oíros Arquitectos mualcipales 
; -el importe de 2.500 al año, cantidad 
que también viene anticipando al 
Ayuntamiento la Sra. De la calle, se
gún está comprobado en el expediente:
‘ Resultando que, al darse cuenta del 
precitado acuerdo de la Junta a la 
Comisión municipal permanente, ésta \ 
aceptó una enmienda de un Concejal 
que no pertenecía a la Junta (la cual 
üo emite nunca dictámenes, sino que 
adopta acuerdos), y acordó, en sesión 
de 31 de Agosto de 1927, que fu'ese 
efectuada una nueva tasación de la 
finca y que se reclamara la corres
pondiente certificación al Registro 
Fiscal (Catastro de la Riqueza urba- 
aa), “ a fin de que, sabiendo su valor, 
pague el Ayuntamiento el alquiler le
tal y justo” .

Resultando que, después de las re
clamaciones de la señora de La Calle, 
desestimadas por el Ayuntamiento, 
que alegó no era definitivo tal acuer
do—puesto que, en realidad, no anu
laba el adoptado por la Junta acep
tando las ampliaciones, nuevos obras 
y mejoras, sino que se limitaba a sa
ber su valor “ con el fin de pagar el 
alquiler legal”— , ejecutó la Alcaldía 
él citado acuerdo de la Permanente, 
ordenando la tasación de la linca iior 
nedio de sus Peritos, los Arquitectos 
municipales, quienes, en número de 
;eis, afirmaron en sus dictámenes téc
nicos procedía que el Ayuntamiento 
pagara a la señora de La Galle , dichas 
L5Q0 pesetas anuales por las amplia
ciones, nuevas obras y mejoras reali
zadas en la finca (todas las cuales de
tallaron y valorizaron en sus infor- 
nes), aparte de aquellas a que estaba 
ibligada la propietaria por el contra
ta de arrendamiento suscrito, y, ade
más, otras 2.500 pesetas al año para 
pago del personal subalterno que vie
ne prestando los servicios de guarde
ría, portería, jardinería, limpieza, et
cétera, o sea, en total, 8.000 pesetas 

, anuales, a partir de 1.° de Abril de 
1926, fecha desde la cual afirmaron 
todos los técnicos viene utilizando el 
Ayuntamiento todas las expresadas 
‘ampliaciones, nuevas obras y mejoras 
y servicios, y según acordó, por una
nimidad, la Junta municipal de Pri- 
ünera enseñanza.

Resultando que la Hacienda públi
ca, por medio de su Catastro de la 
Riqueza urbana (en el cual figura la 
finca con el valor de 360.000 pesetas), 
asignó la renta o alquiler de 22.000 
pesetas anuales a las Escuelas y de
pendencias que viene utilizando el 
Ayuntamiento de Madrid, fijando la 
contribución con arreglo al exprésa
lo alquiler de 22.000 pesetas anuales,

y que dicho Ayuntamiento, aproban
do informes de sus Letrados, acordó 
“ acatar la citada resolución de la Ha
cienda pública” , y que, “ en su conse
cuencia, deben aceptarse las rentas 
asignadas a cada uno de los cuartos 
y dependencias que en la certificación 
(de la Hacienda pública) se detallan, 
así como el líquido imponible” (acuer
dos comunicados a la señora propie
taria de la finca en 24 de Agosto y 
10 de Septiembre de 1929), mientras 
que a ésta sólo le satisface el alquiler 
de 11.000 pesetas anuales por las ci
tadas Escuelas, sin pagarle lo corres
pondiente a dichas ampliaciones, nue
vas obras, mejoras y  servicios, acep
tados y aprobados por la ¡mencionada 
Junta, y por todo lo cual, acordó el 
propio Ayuntamiento pagar el alqui
ler “legal” en 31 de Agosto de 1927: 

Resultando que, a pesar de ello, la 
Comisión municipal pemiaiiente acor
dó, en ¡sesión de 30 de Enero de 1929, 
no satisfacer a la señora de La Calle 
Rey más que 3,000 pesetas anuales 
por el alquiler correspondiente a di
chas ampliaciones, nuevas obras y 
mejoras, consignando en tal acuerdo 
que se tenía en cuenta para ello “ que 
las obras realizadas en el edificio no 
se destinaban, en su totalidad, al be
neficio de la enseñanza” :

Resultando que en las actas de vi
sitas de la Inspección de Primera en
señanza giradas a dichas Escuelas; en 
la certificación expedida en 4 de Fe
brero de 1929 por el Inspector Médi
co escolar; en el acta notarial de pre
sencia, fecha 5 de Febrero del mis
mo año, y en el escrito que presen
taron al Ayuntamiento, en 1.° de Mar
zo siguiente, varios señores Tenientes 
de Alcalde y Concejales, consta, de 
manera fehaciente, qiíe “ lo mismo las 
dos plantas en que se hallan instala
das las Escuelas, que todas las demás 
obras, ampliaciones y mejoras ejecu
tadas después, aparte de aquellas a 
que estaba obligada la propietaria por 
dicho contrato, han estado desde 1.° 
de Abril de 1926 y siguen destinadas 
al completo servicio y exclusivo be
neficio de la enseñanza” ; constando 
también que, por haber entregado al 
Ayuntamiento todo lo que éste viene 
utilizando, desde 1A de Abril de 1926, 
en pacífica posesión, no incumbe a la 
propietaria el que dicho inquilino tu
viera o no destinada a beneficio de 
la enseñanza la finca-que le entregó, 
y que, por tanto, el citado acuerdo de 
la Permanente no podía prevalecer, 
porque, además de ilegal e injusto, 
filé basado en evidente error de he
cho, según está comprobado con di
chos documentos fehacientes: 

Resaltando que la Intervención del

Ayuntamiento en este expediente, de 
tan larga tramitación, fué debida a que 
en el testimonio del acuerdo de la 
Junta, unido al expediente, fueron 
añadidas varias palabras que no cons
tan en el acia original clel libro de las 
sesiones de dicha Junta, puesto que 
se consignó en dicho testimonio que 
el acuerdo de ésta debía ser sometido 
a la “ aprobación del Ayuntamiento 
Pleno” , siendo así que en el acta ori
ginal del acuerdo de la Junta de 17 
de Agosto de 1927 no constan tales pa
labras, según la certificación expedida 
por el Secretario de la misma, habien
do dado lugar esta alteración del ci
tado acuerdo de la Junta a que el ex
pediente y dicho acuerdo fueran so
metidos a resolución del Ayuntamiento 
Pleno, que en sesión de 5 de Marzo de 
1929 anuló el acuerdo de la Junta y 
también el de la Comisión permanen
te de 30 de Enero anterior referente 
al pago de las 3.000 pesetas anuales, 
Xmesío que acordó declarar improce
dente el aumento de alquileres sobre 
el contrato otorgado; dándose así el 
caso de que la Junta municipal de Pri
mera enseñanza acordó, presidida por 
la Alcaldía, el pago de 5.500 pesetas 
anuales en la forma ya consignada; la 
Comisión permanente, en 31 de Agos
to de 1927, acordó pagar el alquiler 
“ legal” ; acuerdo ejecutado y firme, se
gún queda expuesto; la citada Perma
nente, en 30 de Enero de 1929, tam
bién a propuesta de la Alcaldía, acor
dó rebajar el alquiler a 3.000 pesetas 
anuales, “ teniendo para ello en cuenta 
que las obras, etc., no estaban destina
das, en su totalidad, al beneficio de la 
enseñanza” , y fundado en este misma* 
error material y a propuesta de la mis
ma Alcaldía, el Pleno acordó no pagar 
nada en 5 de Marzo de 1929, cuyos 
acuerdos fueron recurridos por dicha 
señora de La Calle, en debida forma: 

Resultando que al enterarse de tales 
hechos y de que había sido modificado 
el acuerdo de la Junta de 17 de Agos
to de 1927, por haber sido añadidas 
12 palabras en el testimonio del mis
mo unido al expediente y dejado de 
consignar otras muchas del acta ori
ginal, lo que dió lugar a una interven
ción del Ayuntamiento Pleno en iiit 
acuerdo de la Junta, que tiene facul
tades exclusivas en el Real decreto dfc 
16 de Septiembre de 1913 para adop
tarlo y que es por sí ejecutivo, la se
ñora de La Calle Rey los denunció al 
Juzgado de instrucción mediante la 
procedente querella por falsedad, el 
cual dictó auto en 16 de Agosto últi* 
mo resolviendo que no ha lugar a de* 
clarar los hechos delictivos y que tam
poco ha lugar a dirigir el procedí* 
miento contra de.terrain adA persona.:
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Resultando que el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión de 19 de Septiembre 
último, acordó aprobar el acuerdo 
adoptado por la Comisión municipal 
permanente relativo al pago de los re
cibos- de la contribución asignada a la 
re-ita que la Hacienda pública fijó a 
«beba finca, ejecutando así los anterio
res acuerdos de la Junta municipal de 
prim era enseñanza referentes a que 
‘ .serán de cuenta del Ayuntamiento 
todas las contribuciones que exija el 
Estado por dicha finca” y los citados 
acuerdos municipales relativos a que 
“ deben ser aceptadas las rentas asig
nadas por la Hacienda pública a cada 
uno de los pisos y  dependencias que 
constan en la certificación expedida 
por dicha Hacienda pública” , a los ex
presados efectos; habiéndose notifica
do a la señora de La Calle todos los 
mencionados acuerdos municipales: 

Considerando que la Real orden de 
13 de Septiembre de 1913 obliga a con
signar en los contratos de arrenda
miento de locales para Escuelas que 
sus propietarios quedan sometidos a 
las resoluciones de este Ministerio has
ta el extremo de no poder entablar 
desahucios sin dar previa cuenta al 
mismo, cuya condición fué consigna
da también en el contrato de arrenda
miento suscrito por el señor Alcaide- 
Presidente de la Junta municipal de 
Primera enseñanza de Madrid, en nom
bre y representación de ésta, con fe
cha 13 de Julio de 1925 y previos los 
trámites e informes que preceptúa el 
Real decreto de este Ministerio de 16 
ele Septiembre de 1913, vigente, sobre 
atribuciones y funcionamiento de di
cha Junta, creada y nombrada por el 
mismo, por lo cual los contratos que 
ésta aprueba mediante tales trámites 
administrativos, son siempre adminis
trativos y evidente la competencia de 
este Ministerio para resolver todo lo 
relacionado con los mismos y con la 
expresada Junta municipal de Prime
ra enseñanza y cuanto a ésta afecte: 

Considerando que por Real orden de 
21 de Julio último, dictada por éste 
Ministerio, de conformidad con el dic
tamen del Consejo de Instrucción pú
blica, fué resuelto un caso igual al de 
la señora de La Calle Rey, declarando 
vigente el Real decreto de 16 de Sep
tiembre de 1913 en todas sus partes; 
que dicha Junta tiene facultad exclusi
va para aprobar las condiciones de los 
contratos administrativos de arrenda
miento de locales destinados a Escue
las nacionales y que sus acuerdos, sin 
voto particular ni alzada, son por sí 
ejecutivos; y que dicha*Junta munici
pal de Primera enseñanza representa 

Apuntamiento en todos los asun
tos dé enseñanza; por lo .«« dispu

so en dicha Real orden sean hechos 
efectivos todos sus derechos al señor 
Vázquez (Iguales a Jos de la señora de 
La Calle Rey), y que el Sr. Alcalde-Pre
sidente de la Junta autorice a dicho 
señor Vázquez el correspondiente con
trato administrativo de arrendamiento 
del edificio escolar, ejecutando, segui
damente, el acuerdo de dicha Junta, 
etcétera; por lo cual la citada Real or
den de 21 de Julio último es de es
tricta aplicación al presente caso de 
la señora de La Calle Rey para resol
verlo en justicia:

Considerando que por ser firme y 
ejecutivo el unánime acuerdo de la 
Junta municipal de Primera enseñan
za de 17 de Agosto de 1927, acordan
do aceptar y aprobar la adquisición 
de las citadas ampliaciones, nuevas 
obras y mejoras ejecutadas por la p ro
pietaria de dicha finca y satisfacer el 
alquiler correspondiente a las mismas, 
de conformidad con los dictámenes ju
rídicos del Vocal-Letrado de la Junta, 
fechas 3 y 12 de Julio de 1927, debe 
ser ejecutado en la misma forma que 
en dichos dictámenes jurídicos consta, 
puesto que Ja Junta adoptó tal acuer
do, haciendo constar su expresa con
formidad con ellos:

Considerando que en dichos dictáme
nes jurídicos, aprobados por la Junta, 
no consta, en forma alguna, que el 
acuerdo de ésta debía ser sometido a 
la aprobación del Ayuntamiento ple
no, ni consta tampoco en el acta ori
ginal del expresado acuerdo; siendo 
muy lamentable el que haya sido fal
seado éste, añadiendo dichas palabras 
en el testimonio del mismo unido al 
expediente; dando ello lugar a lo ocu
rrido después en el Ayuntamiento, por 
no haberse tenido presente los pre
ceptos del Real decreto de 16 de Sep
tiembre de 1913, vigente, dictado para 
el funcionamiento de la expresada Jun
ta, de Cuya exclusiva facultad es la 
aprobación de los contratos adminis
trativos para edificios destinados a Es
cuelas nacionales, por cuya razón le
gal su acuerdo de 17 de Agosto de 
1927 no debió ser modificado ni anu
lado por el Ayuntamiento, al que dicha 
Junta representa en todos los asuntos 
de enseñanza, cual dispone el citado 
Real decreto por el que se rige y fun
ciona:

Considerando que el acuerdo adop
tado por la Comisión municipal per
manente en 31 de Agosto de 1927, acor
dando fuera reclamada la tasación del 
Catastro de la riqueza urbana, o  Regis
tro fiscal, con el expreso “ fin de que, 
sabiendo el valor de la renta, pagase 
el Ayuntamiento el alquiler legal” ; aun 
cuando improcedente en la forma

puesto que carecía de facultades para 
aplazar la ejecución del unánimemente 
adoptado por dicha Junta, en 17 del 
mismo mes y año, no anuló éste, sing 
que lo confirmó, puesto que al acordaí 
el Ayuntamiento reclamar la tasación 
de la Hacienda pública, con el expre
so fin de satisfacer el alquiler legal- 
no sólo aceptó las ampliaciones, míe* 
vas obras y mejoras aprobadas por la 
Junta, sino que, además, por su pro* 
pió acuerdo, firme, quedó obligado s 
satisfacer el alquiler “ legal” que la Ha
cienda pública fijara a la finca que vie
ne utilizando desde 1.° de Abril 
de 1926:

Considerando que los Arquitectos 
municipales, en número de seis, han. 
reconocido y afirmado en sus favora
bles y laudatorios informes, así como 
la Inspección Médico-escolar y varios 
señores Tenientes de Alcalde y Con
cejales que resultaban favorecidos los 
intereses municipales satisfaciendo a la 
señora de La Calle las 5.500 pesetas que 
ellos tasaron por las mencionadas am
pliaciones, nuevas obras y mejoras, eje
cutadas por la propietaria, aparte de 
las estipuladas en el contrato de arren
damiento, y aprobadas por la Junta (1c 
que evidencia la existencia de las mis
mas y el perfecto derecho de la pro
pietaria a percibir dicho alquiler le* 
legal), así como las otras 2.500 pese
tas correspondientes a los gastos deí 
personal subalterno, cual queda con
signado, o sea, en total, 8.000 pesetas 
más de renta anual, a partir de la ex
presada fecha; todo lo cual demuestra 
que los técnicos del Municipio, al ta
sar la finca y sus alquileres, han favo* 
recido, cual ellos mismos afirman, lo? 
intereses de éste, puesto que su tasa
ción es la mitad del alquiler fijado por 
la Hacienda pública a dicha finca:

Considerando que el alquiler “ legal" 
de toda finca no puede serlo, ni e* 
que exijan los propietarios, ni el qur 
ofrezcan los inquilinos, sino única
mente el que fije la Hacienda públi- 
ca por medio de su Catastro de la Ri
queza urbana, según disponen, entre 
otros, el artículo 37 de la ley de 21 
de Marzo de 1906; el artículo 34 de# 
Decreto-ley de 3 de Abril de 1925, con
firmado por el artículo 63 del Regla-, 
mentó de 3 de Mayo de 1928, así come 
el artículo 244 del mismo, etc., y qitf 
con arreglo a dicho “ alquiler legal* 
fija la Hacienda pública el líquido iin 
ponible y la contribución que debe sei 
satisfecha al Tesoro público, como fi 
jan también, siempre con arreglo t 
tales tasaciones legales de la Hacien 
da pública, los Ayuntamientos e im
porte del arbitrio de Inquilinato : 
pagan el de las expropiaciones de fin 
cas para servicios municipales, se
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zitn precep&ian las disposiciones vi
dentes:

Considerando que el acuerdo adop
tad-a por la Comisión municipal p cr
in:; nenie en 30 de Enero de 1929, 
Rebajando a 3.000 pesetas anuales di- 

alquiler, por "tener en cuenta que 
las obras realizadas no estaban desti- 
jnadas al beneficio de la enseñanza en 

totalidad", si bien volvió a ser re- 
:¿onecido en tal acuerdo el perfecto 
i derecho de la propietaria y el deber 
i del Ayuntamiento de pagar a ésta los 
alquileres adeudados, está fundamen
tado en el evidente error de que la 
ñuca no estaba destinada en su tota
lidad al servicio benéfico de la ense
ñanza; como fué fundado en el mismo 
error el que adoptó el Ayuntamiento 

. Pleno después, en 5 de Marzo de # 2 9 ,
, y como es principio de derecho, cons- 
| lantemente confirmado por la Juris- 
i prudencia del Tribunal Supremo, que 
¡las disposiciones o acuerdos imida- 
í dus en errores de hecho o de dere- 
,cbo—que a nadie excusan ni favore
cen—, no pueden prevalecer, es indu
dable que los expresados acuerdos de 

_'3Ü de Enero y '5 de Marzo de 1929, 
recurridos por la Sra. De la 'Calle en 
tiempo, forma y vía debidos, por ser 
ilegales 3- adoptados a base de error 

-'material, probado de manera feha
ciente, no pueden sustituir ni tener 
Micaela legal alguna.
- Considerando que el Ayuntamiento, 

después de haber acatado y cumplido 
,1a resolución de la Hacienda pública, 
reconociendo 3' notificando a la pro
pietaria, Sra. De la Calle Rey, que 
aceptaba la renta o alquiler asignado' 
por la Hacienda pública a cada uno 
de los pisos dependencias que vie
ne utilizando en dicha finca, acordó, 
además, según -queda consignado, pa
gar "la contribución correspondiente 
a esa misma renta o alquiler", por rc- 
conecer, sin -duda, que es la única “le- 
gaf", acordando también ejecutar los 
acuerdos de la Jimia referentes al pa- 

.ge de! importe de ios recibos de la 
contribución cocrespo 11 diente a dicha 
♦finca, a la propietaria de ésta, es tam
bién indudable que con los precita- 
dos acuerdos quedaron virtualmente 
anulados los municipales de 39 de 
Enero y 5 de Marzo do 1929 3' con
firmado el evidente derecho de la se- 
iiora De la Calle Rey a percibir el 
alquiler ^legal" Ajado por la Hacien
da pública a la expresada linea por 
los citados acuerdos municipales de 
31 de Agosto de 1927 y 19 de Septiem
bre último, que también virtualmen
te daw cumplimiento al que adoptó la 
Junta municipal de Primera enseñan
za en 17 de Agosto de 1927, los ■caa- 
vs firmes y ejecutivos:

Considerando que la renta asignada 
por la Hacienda pública a la Anca que 
viene utilizando el A '̂Mntamicnzo de 
Madrid desde de Abril de 192-8 y 
con arreglo a la cual paga la contri
bución, en cumplimiento de los cita
dos acuerdos de la Junta, es la de pe
setas 22.9#  anuales, según está feha
cientemente comprobado, y que el 
acuerdo de la Hacienda pública, fi
jándola, es Arme, cual queda demos
trado; como el Ayuntamiento tiene 
incumplidos todavía sus propios 
acuerdos y sin ejecutar el citado de 
la Junta y no paga a la Sra. De la 
Calle más que la mitad del alquiler 
Ajado por la Hacienda pública, sin sa
tisfacerle nada por las mencionadas 
ampliaciones, nuevas obras y mejoras, 
ni tampoco las 2.500 pesetas anuales 
que ella viene anticipándole para -pa
go del importo del mencionado per
sonal subalterno, cuya falta de pago 
evidencia los perjuicios injustamente 
ocasionados a dicha señora, es asi
mismo evidente que dicho Ayunta
miento le está adeudando dicho al
quiler legal aceptado por el mismo, a 
razón de las 11,000 pesetas anuales 
restantes, que dicha señora tiene re
clamadas, a partir de 1 /  de Abril de 
1928, según afirmaron todos los técni
cos en este expediente y acordó la 
mencionada Junta, fijando también esa 
fecha en su citado acuerdo de 17 de 
Agosto de 1927, también firme y eje
cutivo :

Considerando que, cualquiera que 
hubiese sido la tramitación de este 
expediente, de tan larga 3" lamentable 
duración, por las distintas vías lega
les., judicial y contenciosa, siempre 
expeditas a la señora redamante en 
uso de su perfecto derecho, dicho ex
pediente 3' el contrato de arrenda
miento de 13 de Julio de 192o, sus
crito por el Alcalde, Presidente de la 
Junta municipal de Primera enseñan
za de Madrid,, en nombre y represen
tación de ésta, son evidentemente ad
ministrativos, pues, además de haber- 
lo declarado asi ya este Ministerio 
varias veces— la última por la citada 
Real orden de 21 de Julio próximo 
pasado—, la Sentencia de 19 de Di
ciembre de 1921, entre otras, Aja las 
diferencias que deben existir entre los 
contratos administrativos 3: los civi
les, por razón' del "sujeto", que, en 
los primeros, actúa como "poder im
poniendo la Administración condicio
nes", y en este caso (o sea cu los con
tratos do arrendamiento - para Escue
las nacionales), actúa como "poder" 
la Junta municipal de Primera ense
ñanza de Madrid exigiendo a los 
arrendadores dé los locales dcslina- 
&os a las mismas las condiciones y

preceptos administrativos Ajados *n  
dicho Real decreto de 18 de Septiem
bre de 1913; por razón de la "forma", 
también son administrativos talos 
contratos, porque para aprobarlos se 
exigen Jos requisitos que Aja el ar
ticulo 27 del citado Real decreto de 
18 de Septiembre de 1913 3' la Real 
orden de 13 del mismo mes y año, 
mientras que en los contratos civiles 
basta la oferta y la aceptación; y son 
también administrativos por razón de 
los "efectos jurídicos", porque se 
ajustan a su ritualismo especial, men
cionado 3" Ajado por este Centro ad
ministrativo en el expresado Real de
creto 3' demás Reales órdenes men
cionadas; por todo lo cual es también 
evidente la competencia de este Mi
nisterio para dictar las resoluciones 
procedentes en todos los asuntos que 
afecten a la Junta municipal de Bra
mera enseñanza de Madrid y  locales 
destinados a Escuelas nacionales, se
gún queda demostrado.

S. M. el REY (q. D. g.) se ha ser
vido disponer.:

l.° Que por ser administrativos to 
dos los contratos de arrendamiento do 
locales destinados a Escuelas nació- 
nales, cuyas condiciones aprueba la 
Junta municipal de Primera enseñan
za de Madrid, según declaró 3" dispu
so la Real orden de 21 de Julio últi
mo, es de la exclusiva competencia 
de este Ministerio la resolución de las 
cuestiones que afecten a dichos con
tratos administrativos y a los acuer
dos de la citada Junta, según dispone 
el Real decreto de 16 de Septiembre 
de 1913, vigente, y  las Reales órdenes 
de 13 de Septiembre de 1913 y la ci
tada de 21 de Julio último, dictada 
de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Instrucción pública.

2/  Que por ser contrarios a las 
citadas soberanas disposiciones los 
acuerdos del Ayuiitamiento de Madrid 
de 30 de Enero y  5 de Marzo de 1929, 
referentes a alquileres de la expresa- - 
da Anca, según queda def aliado, y es- 
•tar, además, fundados en errores de 
hecho, cual está fehacientemente com- 
probado, tales acuerdos, recurridos y 
ya virtiialmeMe anulados por la pro
pia Corporación municipal por otros 
posteriores—el último de 19 de Sep- 
tiombre próximo pasado-—, no pueden 
anular ni evitar la ejecución del que, 
por unanimidad, adoptó la Junta mu
nicipal de Primera enseñanza de Ma
drid en 17 de Agosto de 1927 acep- 
lando 3̂ aprobando la adquisición de 
las ampliaciones, nuevas obras y me
joras ejecutadas en dicha Anca por la 
propietaria de Ja misma, las tuálen 
viene utilizando el citado AymitWweiK
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ío desde 1." de Abril de 1928 y a las 
que ñjó la Hacienda pública (única 
que tiene facultades legales para ello), 
la renta o alquiler de 22.000 pesetas 

' anuales; y como dicho Ayuntamiento, 
después de haber reclamado la tasa* 
ción del alquiler a dicha Hacienda 
pública para pagarlo, y acatado la re* 
solución de la misma, y después dé 
haber acordado pagar la contribución 
correspondiente'a dicho alquiler, sólo 
satisface a la propietaria de la finca 
la renta anual de 11.000 pesetas por 
lo que viene utilizando, es indudable 
que el citado Ayuntamiento adeuda a 
dicha señora De la Calle las 11,000 
pesetas anuales restantes, a partir de 
la expresada fecha de 1.° de Abril de 
1926, fijada en dicho acuerdo de la 
Junta •municipal de Primera ense
ñanza ;y

3.° Que, en su virtud, sea atendi
da la presente reclamación de doña 
Josefa de la Calle, haciéndosele efec
tivos todos sus derechos.; disponien- 
do que, por ser ejecutivo el citado 
acuerdo de la Junta y firme la men
cionada tasación y resolución de la 
Hacienda pública, -debe ser ejecutado 
seguidamente por el señor Alcalde, 
Presidente de dicha Junta, autorizan
do éste a dicha señora De la Calle 
Rey el correspondiente contrato ad
ministrativo de arrendamiento de las 
mencionadas ampliaciones, n u e y a s 
obras y mejoras, aceptadas y aproba
das por la Junta y que el Ayuntamien
to viene utilizando desde 1.° de Abril 
de 1928; ampliando el actual contrato 
administrativo de arrendamiento den
tro de las mismas condiciones fijadas 
en &í y consignando en el mismo 'el 
alquiler fijado por la Hacienda públi
ca  de 22.000 pesetas al año, puesto 
que éste es el único legal, a partir de 
J.° de Abril de 1926, debiendo serle 
satisfecho seguidamente ¡por el Ayun
tamiento todo lo adeudado desde la 
expresada fecha, fijada por la Junta 
municipal de Primera enseñanza, y 
de conform idad con lo dispuesto en 
él Real decreto de 16 de Septiembre 
de 1913 y Reales órdenes de 13 de 
Septiembre de 1913, 27 de Febrero, 
de 10 y 22 de Abril y  21 de Julio 
últimos.

Be Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento, el del excelentísimo 
señor A lca ld eP resid en te  de dicha 
Junta y del Ayuntamiento de Madrid,

de la señora De la Galle Rey y de
más expresados efectos. Dios guarde 
a V* I. .muchos años. Madrid, 17 de 
Octubre de 1930.

. TORMO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm, 1.858* 
limo. Sr.: Examinada la solicitud de 

2 de este mes, de doña Agustina Cas
tillo Iglesias, nombrada, en virtud de 
oposición libre, Profesora especial de. 
Corte y Confección de Prendas para’ 
la enseñanza de adultas y alunxnas de 
las Escuelas Normales, correspondien
te a la práctica de la de Santiago de 
Compostela, significando que por no 
existir allí Normal de Maestras ni su 
Escuela práctica no pudo, al reanudar
se el curso en 1.° de los corrientes, co
menzar a prestar sus servicios.

Teniendo en cuenta que el caso de 
que trata está comprendido en los pre
ceptos del artículo 178 dé la Ley de 9 
de Septiembre -de 1857, base 4.* de la 
Ley de 22 de Julio de 1918 y artícu
lo 44 del Reglamento *de-7 de Septiem
bre del mismo año.

Visto el dictamen de la Inspección 
de Primera enseñanza de La Coruña, 

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la Sra. Castillo Igle
sias quede en situación de excedente 
forzosa, con derecho a los dos tercios 
del sueldo que disfruta.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
•guarde a Y, I. muchos años, Madrid, 
17 de Octubre de 1938,

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1,859. 
linio. S r.: De conform idad con lo 

dispuesto'en los artículos 4.° y  siguien
tes del Real decreto de 80 de Abril 
de 1915,

S. M. rel Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se anuncie al turno 
de oposición libre, a que corresponde 
su provisión, la Cátedra de Estudios 
superiores de Geografía, vacante en las 
Escuelas de Altos Estudios Mercantiles 
de Barcelona y  Bilbao,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Octubre de 1939.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.147. 

limo. Sr.: De acuerdo con lo preve
nido en el apartado 6.° del articulo 29 
del libro I del vigente Estatuto de For
mación -profesional,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Blas Cánovas Heiv 
nández Director de la Escuela elemem- 
tal del Trabajo, de Cartagena,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar* 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 2J 
de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. l,14á
limo. S r.: De acuerdo con lo pre  ̂

venido en el artículo 34 del libro I deí 
vigente Estatuto de Formación profe
sional,

S, M, el R ey  (q. D. g.) ha tenido s. 
bien nombrar a D. Manuel Prieto La- 
vín Inspector Delegado adjunto paro 
la Formación profesional en la provin
cia de Santander.

De Real orden lo digo a Y. I. pars 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 1J d' 
Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.149.

limo, Sr.: Estimando atendibles iai 
razones que alega D. Emilio Manso Ca
pelillo,

S, M. él R ey (q. D. g.) ha tenido i  
bien aceptar la dimisión que presenil 
de su cargo de Inspector Delegado di 
Formación profesional en la Zona 9,a. 
quedando altamente satisfecho de %v 
gestión durante el desempeño de h 
•misma.

De Real orden lo digo a V. I. par? 
su conocimiento y efectos. Dios gua? 
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 d 
Octubre de 1939.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo.

N úm . 1,159.

limo. Sr.: Vacante el cargo de In$ 
pecio r Delegado para la Formacióji 
profesional en la Zona 9.%

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerde 
con el artículo 35 del libro I del Es 
tatuto de Formación profesional, ht 
tenido a bien nombrar para dicho car 
go a D. Miguel Burán Walkinshaw, In 
gen i ero de Minas.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-ír 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. L muchos años. Madrid, 4 éc 
Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.
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Núm. 1.151.
Ilm o. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como en 
ki forma, se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a las fa
milias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
•de beneficiarios de dicho Subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 1.°), 7.° z/-8.° a los obreros padres
de ocho h ijos :
6.967. D. Ricardo Manga Ruso.—  

Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), Sar
gento, 10.

6.968. D. Domingo Díaz Ibáñez.—  
San Fernando (Cádiz), Conde liorna- 
nones, 12.

6.969. D. José Galván Gamero.—  
Algodonales (Cádiz), Arrabalelda.

6.970. D. José García Rodríguez.—  
Bornos (Cádiz), ‘Calvario, 15.

6.971. D. Antonio Zampaña Váz
quez.— Puerto de Santa María (Cádiz), 
San Francisco, 18.

6.972. D. Jerónimo Castro Benítez. 
Algar (Cádiz), Palomar, 7.

6.973. D. Antonio T ipoco Mera.—  
San Fernando' (Cádiz), General Floren
cio Montojo, 54.

6.974. D. Miguel Toledo Cano.— Pa
terna de Rivera (Cádiz), Muro, 28, 1.°

6.975. D. José Sánchez Calle.— Pa
terna de Rivera (Cádiz), plaza Consti
tución, 5.

6.976. D. Emilio Rodríguez Vidal.—  
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), Pozo 
Amarguillo, 4.

6.977. D. Diego de los Reyes y Re
yes.— Jiménez de la Frontera (Cádiz), 
Alta, 9.

6.978. D. Francisco Aragón Guerra. 
Chiciana (Cádiz), Alameda de Solano.

6.979. D. Manuel Infante Lérida.—  
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), San
tiago, 12.

í 6.980. D. Manuel Ojedo Almirante. 
Jerez de la Frontera (Cádiz), Morenos, 
número 13.

6.981. D. Pedro Burguillos López. 
Tiucena (Córdoba), Cortijo de Naras 
del Selpillar.

6.982. D. Juan Pajuelo González.—  
Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), Pa
blo Rada.

6.983. D. Juan Rafael Armada Cue
vas.— Posa das (Córdoba).

6.984. D. Antonio Gómez Peñas.-— 
Pedroche (Córdóha), Antón Gordo, 36.

6.985.' D. Fructuoso Sánchez Casti
llejos.— Granjuela (Córdoba), Antonio 
Camaclio, 7.

6.986. í). Manuel Cobaelio Conde.— 
JLucena (Córdoba), Josefa Marcos, 5.

6.987. D. Felipe Cortés Jiménez.—* 
Lueena (Córdoba), Travesía Santa Lu
cía, número 3.

6.988. D. Manuel de la Barrera Co- 
llantes.— Córdoba, Pintor Peña-losa, 16 
(barrio de las Margaritas).

6.989. D. Emilio Maíz Gómez.— Ca
bra (Córdoba), Santa Ana, 12.

6.990. D. Antonio de la Torre Rojo. 
Villaviciosa (Córdoba), calle Sevilla.

6.991. Doña Natividad Rosales Ro
jas.— Pozoblanco (Córdoba), calle de 
O. Pozuelo.

6.992. D. Francisco Cobos Cotruz. 
La Rambla (Córdoba).

6.993. D. José Peña Montes. —  Ca
bra (Córdoba), Almaraz, 19.

- 6.994. D. Antonio Pino García.—
La Victoria (Córdoba), Eugenio Barro
so, número 1.

6.995. D. Emilio García de los Ríos. 
Villaviciosa (Córdoba), Terrero, 30.

6.996. D. Eduardo Prieto López.—  
Bélmez (Córdoba), calle del Castillo.

6.997. D. Juan A. Fernández, Caña- 
dillos.— Águilar de la Frontera (Cór
doba), Nueva, 17.

6.998. D. José Cabezas Jiménez.—  
Puente Genil (Córdoba), Sol, 66.

6.999. D. Francisco García Mongó. 
Almonaster la Real (Huelva).

7.000. D. José Ramírez Pérez.—  
Huelva, Huerta de Mena.

7.001. D. Manuel Delgado Lozano. 
Arnalcázar (Sevilla).

7.002. D. Fernando Alanís Martín. 
Dos Hermanas (Sevilla), C. Reina Vic
toria.

7.003. D. Francisco Ferrari Crespo. 
Álcoiea del Río (Sevilla), Quevedo, 10.

7.004. D. José J. Jiménez Aguilar.—  
Ecija (Sevilla), Peso, 8.

7.005. D. Manuel Bren-es Burgos.—  
Utrera (Sevilla), Fuentes, 14.

7.006. D. Manuel Muñoz Prieto.—  
Aguadulce (Sevilla), Campo, ¡casilla fe
rrocarril.

7.007. D. Pablo Moreno Alvarez.—  
Herrera (Sevilla), Extramuros.

7.008. D. Sebastián Ruiz Vázquez.—  
Bormujos (Sevilla).

7.009. D. Francisco Serrano Gordi- 
11o.— Castillo de las Guardas (Sevilla).

7.010. D. José Quintanilia Vega.—  
VlIIanueva del Río (Sevilla), hacienda 
de Yaldevacas.

7.011. D. Joaquín Romero y  Ro
mero.— Mairena del Alcor (Sevilla), 
Real, 62.

7.012. D, Pedro Escobar Ramiro. 
Morón de la Frontera (Sevilla), Jerez
Alta, 26.

7.013. D. José Claro Salguero.— Dos 
Hermanas (Sevilla), San Sebastián, 37.

7.014. D. Manuel Rivas Romero.—  
Carmona (Sevilla), Nicanor López, 12,

7.015. D. Joaquín Prior Ruiz.—  
Utrera (Sevilla), Castelar, 85.

7.016. Doña Agueda Guillén Angel,' 
Pedrera (Sevilla), Tetuán, 42.

7.017. D. Antonio Fernández Cas
tellano.— Estepa (Sevilla), Cruz, 42.

7.018. D. Fermín Zamora Robledo* 
Utrera (Sevilla), Parteras, 21.

7.019. D, Estanislao Reyes Marín* 
Mairena del Alcor (Sevilla), Gandul, 
núm. 22.

7.020. D. Francisco Romero Can
delera*— El Sancejo (Sevilla), calle: 
Erilla.

7.021. D. Manuel Hidalgo Sánchez* 
Sanlúcar la Mayor (Sevilla), Cristóbal 
Colón.

7.022. D. José Nieto Osorio.— Mo
rón de la Frontera (Sevilla), Cuevas 
de lá Concepción.

7.023. D. Antonio Rueda Pérez.-—> 
Morón de la Frontera (Sevilla), Victo
ria, 18.

7.024. D. Antonio Rodríguez Bau
tista.— Benacazón (Sevilla), calle Gran 
Capitán.

7.025. D\ Manuel Sánchez Cruz.—* 
Peñafíor (Sevilla).

7.026. D. José Fernández Aramhu- 
ru.— Sevilla, General Castaños, 32.

Los beneficios de los artículos 4.° (cu
so segundo), 7.° y  8.° a los oT/rerog
padres de nueve h ijos :

7.027. D. Diego Pérez García.— Je
rez ¡de la Frontera (Cádiz), calle Ma- 
riguíñez.

7.028. D. Manuel Crespillo Alvarez, 
Olvera (Cádiz), Encarnación, 19.

7.029. D. José Bozo Pavón. —  San 
Fernando (Cádiz), Santa Lucía, 2.

7.030. D. José Romero Ferri.— Me- 
dina-Sidonia (Cádiz), Nuestra Señor# 
de la Salud, 10. *

7.031. D. Antonio Valdés García.—* 
Vejer de la Frontera (Cádiz), Sagas- 
ta, 16.

7.032. D. Manuel Parada López.—- 
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), Rublo 
Contreras, 12.

7.033. D. Antonio López Vidal. —  
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

7.034. D. Servando Perales Izquier
do.— Obejo (Córdoba), calle Almocara*

7.035. D. Manuel Torres Herrera.—  
Fernán-Núñez (Córdoba), Arenal, 12.

7.036. D. Manuel Romero Aguilar* 
Montilla (Córdoba), Pi y Margall, 24.

7.037. D. Emilio Blanco Tomás. —* 
Pedro Abad (Córdoba), Estación.

7.038. D. José María Cano Barea.—* 
Fuente Tojar (Córdoba), Barrio Bajo.

7.039. D. Manuel Navajas Cabrilla. 
Posadas (Córdoba), Vecindades, 6.

7.Ó40. D. Francisco Hidalgo Sille
ro.— Iznájar (Córdoba), partido rurál 
de Pechos. r.

7.041. D. José María Repullo Ige* 
ño.— Rute (Córdoba), Juan C. Ma'n<ras> 
núm. 8.
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7.042. D. Cristóbal Espinar Caste- 

llano.—Iznájar (Córdoba), partido ru
ral de Celada.

7.043. D. José González Gavilán.—  
Bélmez (Córdoba), Nueva.

7.044. D. Francisco Muñoz Bal.—  
Morón de la Frontera (Sevilla), Pon- 
ce, 7.

7.045. D. Juan Sobrado Fernández. 
Morón de la Frontera (Sevilla), Lla- 
neta, 69.,

7.046. D. Juan Cabello Matas.— He
rre ra  (Sevilla), Puentezudo, 4.

7.047. D. Francisco Franco Esté- 
vez.—Marón de la Frontera (Sevilla),
Victoria, 18.

7.048. D. Manuel Tornay Ramírez. 
Morón de la Frontera (Sevilla), finca 
de los Pollos.

7.049. D. Hermenegildo Rodríguez 
Guzmán.—Mairena del Alcor (Sevilla).

7.050. D, Francisco Ortega Rubio. 
Dos Hermanas (Sevilla), San Antonio, 
número 24.

7.051. D. Manuel Luna.—Ecija (Se
villa), Empedrada, 10.

7.052. D. José Pacheco Doblado.—  
Lebrija (Sevilla), Tetuán, 8.
l o s  beneficios de los artículos 4.°

(caso 3.°), 7.° y  8.°, a los obreros
padres de diez h i jo s :
7.053. D. Juan Pulido Jiménez. — 

Jerez de la Frontera (Cádiz), Collan- 
tes, número 4.

7.054. D. José Gutiérrez Gallego.—  
Alcalá de los Gazules (Cádiz), Peñas 
de Alcalá.

7.055. D. Manuel Garruclio Man- 
chano.—Espera (Cádiz), Alembiíla, 32.

7.056. D. José Gómez Pérez.— Jerez 
de la Frontera (Cádiz), Malabrigo-San 
losé del Valle.

7.057. Doña Carmen García Már
quez. — Montilla (Córdoba), Puerta 
Aguilar, 46.

7.058. D. Antonio Cameras Amaro. 
Fuenteovejuna (Córdoba), mina “La 
Parrilla”.

7.059. D. Juan del Río Carbachos. 
Morón (Sevilla), finca “La Destrisilla”.

7.060. D. José Pérez Ñuño.— Casíi- 
Heja de la Cuesta (Sevilla).

7.061. D. Manuel García Campos. 
San Juan de Aznalfarache (Sevilla), 
Casset, 6.

7.062. D. Alfonso Barrera Gómez. 
Alcolea del Río (Sevilla), Gravina, 47.

7.083. D. Manuel Rodríguez Mar
tín.—Dos Hermanas (Sevilla), General 
Concha, 5.

7.054. D. Juan Zambrana Valle. —  
Morón de la-Frontera (Sevilla), Caldá- 
chapin'es. > ,

7.065. D. Joaquín Ramos Guzmán. 
Morón de la Frontera (Sevilla), calle 
Ancha, 50, 2.°

*«066. D. Francisco Jiménez Rubio.

Dos Hermanas (Sevilla), San Fernan
do, número 25.
Los beneficios de los artículos 4.°

(caso 4.°), 7.° y  8.°, a los obreros 
padres de once h i jos :
7.067. D. Francisco Asensio de 

Dios.—Dos Hermanas (Sevilla), calle 
de Nuestra Señora del Carmen, 22.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 8 de Octubre 
de 1930.

GUÁD-EL-JELÚ
Señores Director general de Acción 

Social, Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

Núm. 1.152
Ilm o . Siv: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que más a e- 
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como 
en la forma se ajustan a las disposi
ciones que regulan el Subsidio a tas 
familias numerosas,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se otorgue a los mis
mos la calidad de beneficiarios de di
cho Subsidio, en concepto de obreros, 
con los derechos que se especifican a 
continuación:
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so primero),  7.° y  8.° a los obreros 
padres de ocho h i jo s :
7.068. D. Lorenzo Suceda Muiifca- 

ner.—Manacor (Baleares), casa campo 
“Ses Barraques”.

7.069. D. Tomás Ordinas Morey.— 
Manacor (Baleares), Condesa, 32.

7.070. D. Jaime Ramis Llodrá. — 
Manacor (Baleares), Melinar, 42.

7.071. D. Francisco Sansó Guinalt. 
Manacor (Baleares), Huerto Avall.

7.072. D. Bernardo Roig Pascual. 
Manacor (Baleares), casa campo “Ma
rínete Balet”.

7.073. D. José Torres Ripoil.- -San 
Juan Bautista (Baleares) Can pen Llu- j 
quí.

7.074. Doña Margarita Fiol Munar. 
Sancellas (Baleares), Jardines.

7.075. Doña Margarita Pons SaloH. 
Ferrerías (Baleares), Doctor Fehrer, 
núm. 6.

7.076. D. Bartolomé Garrió Gela- 
bert.—Arta (Baleares), Sorteta, 42.

7.077. D. Pedro Pons Mercada!.— 
Menorca, San Luis (Baleares).

7.078. D. Juan Mari Juárez.—San 
Juan Bautista (Baleares), parroquia de 
San Lorenzo.

7.079. IX Miguel Miraiies Sfturi&a. .

Inca (Baleares), distrito cuarto (aíi é 
ras).

7.080. D. Bartolomé Mateu Cotí. - - 
Palma de Mallorca (Baleares), Gracm 
Molinar de Levante.

7.081. D. Miguel Cardell Gonipary 
Palma (Baleares), Galatrava, 59, pri 
mero.

7.082. D. José Tur Torres.- Ib-iza-
San Antonio Abad (Baleares), Sai .ña
teo.

7.083. D. Bernardo Mesquida Váz
quez.— Porreras (Baleares), Orpano, 2,

7.084. D. Bartolomé Grimalt Rmg 
Felanitx (Baleares).

7.085. D. Jaime Fontanet y Mari. 
Palma de Mallorca (Baleares), San 
Magín, núm. 277.

7.086. D. Federico Tayant Baraña- 
ga.— Oris (Bárce'lona), Manso Can Bra
mas.

7.087. D. Demetrio López-Avila Se
rrano.—Barcelona, Bruch, 164, cuarto.

7.088. D. Enrique Oliver Miran ;a. 
Barcelona, Borrel, 340, barracas.

7.089. D. Alfonso Pelegrín Mu na
rro.—Barcelona, Torrente de Per mes* 
15. bajo.

7.090. D. Miguel Cachot Sintes. — 
Barcelona, Salvá, 67.

7.091. D. José Massana Vendretl.—- 
Subirats (Barcelona), Portazgo, 8.

7.092. D. Juan Penas Gaya.~~Reuí 
(Barcelona), San Roque, 29.

7.093. D. Ignacio Tebe Trigincr.— 
Barcelona, Aviñó, 4, tercero.

7.094. D. José Pajerols Uro. — Ca* 
polat (Barcelona), casa de campo “La 
Vila”.

7.095. D. Francisco Salas Cano.— 
Barcelona, Cortes, 141, bajo, E.

7.096. D. Matías Madrid Ramos. — 
Barcelona, Santa Madrona, 17, según* 
do, primera.

7.097. D. Enrique Hurtado García* 
Serchs (Barcelona), barriada de Ft* 
gols, Las Minas.

7.098. D. Martín Mesa Quesada. —« 
San Martín (Barcelona), Ripollés, 82* 
primero.

7.099. Doña Concepción Sena Ro
ca.— Barcelona, Radas, 61, principal*
segunda.

7.100. D. Ildefonso Sanz García.— 
San Andrés (Barcelona), barriada de 
las Roquetas, calle 40.

7.101. D. Vicente Malloa Cutanda* 
Barcelona, Colonia de Aunós* térmiinr 
Prat, calle 17, núm. 302.

7.102. D. Juan Vilaso Porta.—Ba« 
dalona (Barcelona), San Francisco de 
Asís, 23.

7.103. D. Esteban Guitart Coromi* 
ñas.— Valleebre (Barcelona).

7.104. D. Ramón Serrat Puigbó,— 
Cebremunt (Barcelona), Casa M. Ali
menten.
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í D. Saturnino López Sáez,—
*B||jcelQiia, Provenza, 73, prah 2.°
; 7vi 06, D, Juan Parres Vilardell,—
®¿rb (Barcelona), Gasa “OronetaY 

7,107. D. Francisco Mínguez Cata
lán.—Barcelona, Yilanova, 48 bis, San 
(Martín.
; 7.108. D. Juan Gasanova Febrer,—
|Gurb (Barcelona), Casa Manso Saníana.
■ 7.109. D. Domingo Jódar Marín.—

...JB^dalona (Barcelona), Barrio de Gis- 
Ytóíl Urbanización Basch.
.y , 7.11-0. D. Pedro Torréns Riera,— 
/'■'Sania Eugenia de Be-rja (Barcelona), 
q  7,111. D. Juan Cos Yilanova.—Ba-
hiél (Gerona), Manso de Campalat.

7.112, D, Francisco TeixidóPadro- 
!#a,—Batel (Gerona), Manso Cardenal,

1 7.113. D. Silvestre Silvestre Nadal. 
Bagar (Gerona), Vera, 12. 

i ' 7,114. D. Francisco Palnagumá An
ímate!,—Santa Pau (Gerona), El Manso 
•Solana.
’ 7.115. D. Amadeo Dorca Carreras. 
'¡Villaovi de Ollar (Gerona), Campo 
ífcaso  de Selva.

7.11-5. D. José Gastó Cortés,-~ Ag-er 
^Lérida).
! 7,117. D. Antonio Porta Nadal.—- 
Ager (Lérida), Unica de Corsa, 2,

7.118. D. Ramón Escriba Iferen,— 
lAn'chs dé Moncortés (Lérida), Unica,
; 7.119. D, Francisco Torréns Farré, \
jGuimerá (Lérida), Mayor, 14. 
j. . 7.120. D, Antonio Roseli Saniacana. 
j Quimera (Lérida), La Cendra, 43,

f  hos beneficios de los artículos 4,° (ca- 
' so 2.°), 7.° y  8.° a ios obreros padres 

de nueve hijos:
f  7.121. D. Miguel Campañy Yallory. 
ÍYnca (Baleares).
i 7.122. B. Gabriel Pons Capé,—Me- 
oaorca-San Luis (Baleares), Son Bianc, 
jnúmero 32,
! 7.123. D. Juan Adroner Salom.,—
Man acor (Baleares), Pedrio Pom Ñon, 

7/124, D. Juan Oliver Morey.—Ma- 
napor (Baleares), Princesa, 2.

f  .125. D, Pedro Balá-guer Tugores, 
Marratoi (Baleares), Ay. de Antonio 
Maura.
1 0 1 6 .  D. Gabriel Juan Garau,—A4a- 
,r6 (Baleares), Nueva, 29,
; 7,127* D. Miguel Sastre Amengua!. 1 
M arratoi (Baleares), San Bonet, Pont 
dTnca, 149.

7.128. D. Juan Babiloni BaMipni.— 
San celias (Baleares), Cas Lloveti de 
Beniali.

7.129. D. José Ramón Boned.—Sgn 
^aton to .A bad  (Baleares), C’an Papáes 
® é rm á .
] 7.130. D. Juan Gran Guyás,—Bar-
'celona, Casa Gholin (barriada Vallvi- 
déera).

7.131. D. Pedro Rafael Expósito.— 
Santa Cecilia de Voltegrá (Barcelona), 
‘Mtfftell, 6.

7.132. D, José Pió Febre, — Yleli 
(Barcelona), Cuartel 2,°

7.133. D. Pedro Frelá Roig.—Sans 
(Barcelona), Jacquari, 3.

7.134. D. Tomás Llobet Planas,— 
Orsavinyá (Barcelona), Casa Campo, 
Can Riu, 17.

7.135. Doña Ana Güell Morera.— 
Santa Alaría de Resoca (Barcelona), 
plaza de Teza, 6.

7.136. D. Juan CasaLs Gamps.— 
Yallcebre (Barcelona), La Casa Caisalu.

7/137. D. José Ponsá Boixader,— . 
YuHeebre (Barcelona). ■

7.138. José Casals Yilaseea, -Figols 
(Barcelona), Casa Campo “La P lana”,

7/139. ’D. Antonio Enrique Ros,— 
San Andrés de Palomar (Barcelona), 
Lien gira -de Oc, 10.

7/140. Doña alaría Costa Riera.— 
Santa Alaría d e  Coreó (Barcelona), 
Puente, 31.

7.141. D. Juan Mayó Planas.—Mon- 
íagut (Gerona), “Despoblado”,

7.142. D. Francisco Godina Faigue- 
ra.—Batel (Gerona), Alan so Doliera,

7.143. D. ■ Jaime Yilalta Buxasa,— 
Ogassa (Gerona), Manso Solanguit,

7.144. D. Martín Costa Parada.—La 
Junquera (Gerona), San Julián.-13.

7.14o. D. Juan Banmati Pagés,—-Pa- 
lau Sacosta (Gerona), Casa Campo.

7.146. I). 'Miguel Valero Calve,—Tá- 
rr.ega (Lérida), Mayor, 6.

7.147. D. Domingo Mir San chimen s, 
Bellver (Lérida).

7.148. Doña Rosalía Cortina Jo rda
ña.—Farga de Moles (Lérida), Distrito 
de A reabrí!,

7.149. D. José Grau Caso.—Cordera 
(Tarragona).

7.150. B. Eduardo Ansaclis Curtí.— 
Tortosa (Tarragona), Oliver, 5.

Los beneficios de los artículos 44 (ca
so tercero), 7.° y  8.° a los obreros
padres de 10 hijos:

7.151. D. Bartolomé Pous Fuxa.—- 
Ferrería, Menorca (Baleares), Casetas 
Novas,

7.152. D. Amador Antich Banzá.— 
San Juan (Baleares), Campo, 9.

7.153. D. Sebastián Yebra Mínguez, 
Barcelona, Yillarroel, 159, principal, 
tercero.

7.154. D, Constantino López Martí
nez.—Barcelona, Rosellós, 505, bajo.

1.155. D. Rafael Duch Roca,—-Bar
celona, barriada de Casa Baró, calle 
número 4, casa 72.

7.156. Doña María Batrina Frot.— 
Olot (Gerona), manso Casanova, cuar
tel segundo.

7.157. D. Martín Costa Maro.—San
ta Pan (Gerona), manso Torre! se Sa- 
c.ot

7.158. D. Antonio García Orcha.— 
Yilaseea (Tarragona), casilla paso ni

vel del kilómetro 94, Compañía 
Norte.

Los beneficios de los artículos 4J {va
so cuarto), 7.° y  8.° a ¡os obreros 
padres de 11 hijos:
7,159. D, Guillermo Martorell Sam- 

pol.—Alaró (Baleares), Rectoría, 8.
7/160. D. José Benejan Serra.—-Mer

cada! (Baleares), Santuario de Nuestra 
Señora del Monte Toro,

7.161. D, Francisco Bermejo López. 
Barcelona, San Andrés, 34, primero.

7.162. D. Miguel Alora Baroy.—San- 
ta Cecilia de Yol!regó (Barcelona), mo
lino Guín, 41.

7.163. J). Antonio 'Martínez Orive, 
■Manresa (BarcelonaY, Urge!, 49, se
gundo,

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so quinto), 7.°- y -8/' a los obreros 
padres de 12 h ijo s:
7,104. D. Gabriel Cortés Cortés. — 

Palma (Baleares), E spartería ,-6,
7,165. D. Federico Mompeat Ser

ven/,—Yiu de Llévala (Lérida), Per- 
bes,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. í. 

•muchos años, Madrid, 10 de Octubre 
de 1930.

GILAD -EL-JE Lü
Señores Director general de Acción 

Social, Ordenador de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

Núm.1 .153. 
limo. S r.: Visto el expediente ins

truido a D. José María C.odina Ruiz, 
Auxiliar de prim era clase, Oficial 
cuarto a extinguir de este Ministerio, 
para depurar las causas por las que no 
se reintegró a su destino, una vez fina
lizada la licencia que por causa de 
enfermedad le fué concedida por Real 
orden de 19 de Abril último: 

Resultando que en la tramitación del 
expediente de referencia se han cum
plido por el Juzgado instructor los 
preceptos determinados en el artículo 
62 del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918:

Considerando que resulta probada 
3a existencia de la falta m u y  grave 
prim era del grupo tercero del artículo 
58 del mencionado Reglamento,

S» M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por el señor 
Juez instructor, ha tenido a bien de
clarar cesante en su destino en este 
Departamento al Sr. Godina Rúiz, de 
conformidad y en las condic iones se
ñaladas en los artículos 60 y 61 del 
citado Reglamento de funcionarios .
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D e  Real -orden lo -digo a V. .1, para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I» muchos años. Madrid, 14
de Octubre de 1980.

GUAB7EL-JELÚ
Señor .Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 1154
Il m o. Sr : En virtud de concurso 

previo de traslado y. de conformidad 
'con el dictamen emitido p or  la Coini- 
fsión permanente del Consejo de Tra- 
’ bajo,
- S. M. el R e y  (q. D. g\) ha tenido a 
bien nombrar a -D, Luis Montoya Ta

fearte, Profesor numerario del grupo 
-12, ‘D ibu jo industriar, 'de la Escuela 

Superior -del Trabajo de Sevilla, con 
el mismo «acido que en la actualidad 
disfruta.

-Be Real orden lo digo a V. I. para 
su •conocimiento'y efectos. Dios guar
de a Y, I , muchos rmos, Madrid, 17 
de Octubre de 1980.

GUAB-EL-JELÜ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.155. 
Ilm o,, Sr : En  virtud de concurso 

previo de 'traslado, y  .de acuerdo con - 
él ‘dictamen emitido p or la A m is ió n  ; 
•permanente del -Gcrnserjo de Trabajo, $ 

S. M. el Rey' (q. D, g.) -lia '-tenido a 
bien nombrar a B, José Agéll y  Agell  
Profesor numerario del grupo noveno, ; 
Q uím ica  industrial orgánica y Aná- í 
lisis quím ico” , de' la Escuela Superior ; 
del Trabajo de Tarrasa, con el mismo : 
sueldo que en la actualidad disfruta.

Be Real orden lo digo a Y. I. para ; 
su conocimiento y  efectos, D ios .guar- f 
de a Y. 1, -muchos años. Madrid, 17 
de Octubre de 1930.

' GUÁD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.156.
Ilm o . Sr.: De acuerdo con lo pre

venido en el apartado 6.° del artículo 
dél Libro I del vigente Estatuto de 

For^lcién profesional,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

Mgbi nombrar a D. Camilo Theureau 
Villanueva Director de la Escuela ele- 
tnefital del Trabajo de Lérida.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 
dé Octubre, de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo.

N ú m . 115 7
Ilm o . Sr.: De acuerdo con lo pre

venido en el apartado del artículo i 
29 del Libro I  del vigente Estatuto -de i 
Formación profesional,

S. M. el Rey (q, g,) ha tenido a
a bien nombrar a D. Gristino Fernán- 
dez-Yillegas y -'-Niño,. B ireciur .de k  E s
cuela elemental del Trabajo de C o r -; 
doba.

De Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y efectos, D ios guar
de .a V. I. muchos años, 'Madrid, 17 
de Octubre de 1030,

"GUAD-EL-JELÚ 
Señor '©¡rector .general de Trabajo,

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

JUNTA CALÍFICA D O R A  D E ASPI
R ANTES A DEST1NOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
AGOSTO DE 1930

Oposiciones a Oficiales terceros de Ad
ministración de la Diputación pro
vincial de Granada.
Transcurrido el plazo prevenido •■■en 

la propuesta provisional -publicada en 
la Gaceta del día 80 de Septiembre •ul
timo, se declara ampliada 'dicha pro
puesta con las clases que a continua
ción se relacionan, por Teiínir las con
diciones exigidas en -la caiivoeátoria; 
quedando convertida ;en definitiva pa
ra todos los efectos:

Cabo licenciado Andrés Cañadas 
Santaella, de veinticuatro años fie • 
edad.

Sargento de complemento D . Tomás i 
Muñoz lEi dalgo, 'de veittti-ci-nco años. 

Suboficial Idem D . .Juan José Lamí- ¿ 
rez Torres, -de veinticinco arios. i

Oposiciones a plaza de Mecanógrafo de 
la Diputación provincial de Málaga

Transcurrido el plazo prevenido en 
la propuesta provisional publicada en 
la G a c e t a  del 30 de Septiembre último 
sin que se formulara (reclamación al
guna, se declara firme dicha propuesta, 

Madrid, 18 de Octubre de 1930,— El 
General Presidente accidental, Juan 
Yáxeras.

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS j

RESULTADO DE CONCURSO

Como resultado del concurso anun
ciado oportunamente, han sido nom
brados D. Antonio Angel Rubio Gil y 
D. Antonio Díaz y del Villar para cu
brir plazas de Oficiales terceros del 
Servicio de Telégrafos de la Alta Co
misaría de España en Marruecos, con

él sueldo mnoál de 8,000 pesetas, y 
otras 3.000 pesetas de gratificación, 

Madrid, 18 de Octubre -de 1980,—* 
El Director general, Diego Saavedra

MINISTERIO DEL EJERCITO

SUBSECRETARIA
Para conocimiento general, se hac«> 

público por medio dél presente anun
cio-que la subasta de Jas obras dél ‘.pro
yecto de internado fie da Academia de 
Ingenieros de Guadalájara ha sido ad
judicada definitivamente -en'3541007,33 
pesetas a la  Sociedad ^Giménez 5ríCom
pañía” , con •domicilio en esta Corte,, 
calle de Santa ■Feliciana, núm ero -17, 
segundo.

Madrid, 18 de Ge tutee de 1930.— EL
Subsecretario, Manuel Goded,

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE LA  
DA Y CLASES P ASIVAS

Señalamiento de pagos para la p róx i
ma semana,

Esta Dirección general ha acordarlo 
que en Jos días '20 ái 23 y -25 fiel c o 
rriente '.mes ■•se/entreguen p o r  'la -Gaj-m 
de la misma los valores -consignadus 
en señ álamientos anteriores y, zaáemás, 
los-com pren didos en Jas f adturas si
guientes :

Entrega de los títulos de la Deuda 
amortizable al 3 por 100, emisión de 
10.2.8, por canje de otros hasta la fa c 
tura número 4048.
. Idem de los -'títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, emisión 
1929, hasta la factura número 2,803.

Idem de los títulos de la Deiuk 
amortizable al 5.por 100 sin impuesto, 
emisión de 1927, hasta la factura nú 
niero 0,9.01..

Idem  de los títulos de la Ifeiid; ■ 
aniortizáble al 5 p or  1.00 con limpiaste 
emisión -de 1927, hasta la factura nú 
mero 3.546.

Madrid, 18 de Octubre de 1930,— B 
Director general, Carlos Caamaño.

Relación de las facturas de capones 
de la Deuda del Estado y titulos 
amortizados que se han remitida 
desde el 11 de Octubre hasta el día 
de hoy al Banco de España, para 
que proceda a su pago :

CLASE DE DEUDA
CUPONES

Interior 4 por 100, hasta la tachín* 
número 4.475.

Exterior 4 por 100, hasta la factura, 
número 850.

Amortizable 4 por 190, 1908, lia - fe 
la factura número 300.

ídem 5 por 100, 1917, hasta la i>í- 
tura número 1,525,

Idem id,, 1920, hasta la factura mi* 
mero 2.050.

Idem id., 1926, hasta Sa factura nús 
mero 550.
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Idem  id,, 1927, con im puesto, hasta
la factura número 1.425.

ídem id, íd«, sin ídem, hasta la fac
tura número 1.925.

1 f I e j  11 o p o r 10 0, • 19 28, i i a s t a la f a c- 
h:¡';> núm ero  700.

ídem 4 por 100, ídem, hasta la fac
ió ra número 450.

í dem 4 Y: por 100, 1928, hasta la 
fe r ia ra  número 450.

i'dern 5 por 100, 1929. hasta la fac
tu ra  número 575.

T í T ü L O S  AMO RT IZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
Ja factura número 2.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 60.

ídem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 176.

ídem 5 por 100, 1927, hasta la lac
t ina  número 40.

ídem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 6.

ídem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura núm ero 3.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón .
Ániortizable al 5 po r 100, hasta la 

factura núm ero 760.
ídem  al 4 Yj po r 100, 1928, hasta  la 

factura núm ero 144.
Idem  al 4 Y  po r 100, 1929, hasta  la 

factura núm ero 476.
Los p resen tadores pueden p e rc ib ir  

en dicho Banco el im porte  de sus fac
turas, p rev ia  la entrega del resguardo 
co rrespondien te .

M adrid, 18 de O ctubre de 1930.—  
El D irec to r general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha, esta D irección  ge- 
m r a l  ha acordado, a los efectos del 
«'.Ttículo 81 del Reglam ento de 23 de 
Agosto de 1924, m odificar Ja clasifi
cación  de la In tervención  de fondos 
del A yuntam iento de Retís (Tarrago

na), en el sentido de que dicha In 
tervención sea considerada como de 
p rim era  clase.

Madrid, 17 de Octubre de 1930.— 
El Director genera], Miguel Salvador.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS AETES

SUBSECRETARIA
Se hallan vacantes en las Escuelas 

de Altos Estudios M ercantiles de B ar
celona y Bilbao las Cátedras -de Estu
dios superiores de Geografía, dotadas 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
que han  de proveerse en el tu rno  de 
oposición lib re , de conform idad  con 
lo dispuesto en los Reales decretos 
de 30 de A bril de 1915, 31 de Agosto 
de 1922 y en la Real orden  de fecha 
de este anuncio .

P ara  ser adm itido  a esta oposición 
se exigen las siguientes cond iciones:

1.a Ser 'español.
2.a No hallarse incapacitado  p a ra  

ejercer cargos públicos.
3.a H aber cum plido vein tiún  años 

de edad.
4.a T ener ap robada la revá lida  de 

In tenden te  m ercan til (plan de 1922), 
poseer el grado de In tenden te  m er
can til en la Sección Consular p o r  el 
p lan  de 1915, o ser P ro fesor m ercan 
til p rocedente de alguno de los an te
rio res p lanes de estudios.

Los asp iran tes p resen ta rán  sus so
lic itudes en el Registro general de 
este M inisterio , en el im prorrogab le 
plazo de sesenta días, a con tar desde 
el siguiente al de la publicación  de 
esta convocatoria  en la  Ga c eta  d e  
Ma d r id , acom pañadas de los docu
m entos que justifiquen su capacidad  
legal, pod iendo  tam bién ac red ita r  los 
m éritos y servicios a que se refiere el 
artículo  7.° del Reglam ento de 8 de 
Abril de 1910.

El d ía que los opositores deban p re 
sen tarse  al T rib u n a l p ara  dar com ien
zo a los ejercicios en tregarán  al P re 
siden te un  traba jo  de investigación  o 
d o ctrin a l p ro p io  y  el p rogram a de las

asignaturas que com prende  la Cáte
dra (Historia del Comercio, Estudios 
superiores de Geografía, Derecho coiu 
sa lar) ,  r eq u is i to s . .sin los cuales no, 
po d rán  ser admitidos a tom ar parte 
en la oposición.

Los ejercicios se verificarán en Ma
d r id  en la forma establecida por el 
exp res ado Reglam ento .

Esta convocatoria deberá publicar
se en los Boletines Oficiales de tas 
provincias y en los tablones de anun
cios de las Escuelas de Comercio; lo 
cual se advierte para  que las Autori
dades respectivas dispongan que así 
se verifique, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 18 de Octubre de 1936.—* 
El Subsecretario , 'M . G. Moreníe.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

C onfeccionada la  segunda lis ia  su
p le to ria  de M aestros, de las oposicio- 
nes lib res del M agisterio convocadas 
p o r  Real o rden  de 20 de Ju lio  de 
1928, en la form a que se determ ina 
en la  de 5 de Septiem bre últim o (Ga
c e t a  d e l7 ) ,

E sta D irección  general ha resuelto 
que la  re ferid a  segunda lis ta  supleto
r ia  de M aestros se publique en la 
Ga c et a  d e  Ma d r id  (Véase e l  anexo 
ún ico ), dándose u n  plazo de quince 
días correlativos, contado a  p a r t i r  del 
d ía en que se te rm ine la inserc ión  
de la m ism a en dicho periód ico  ofi- 

. cial, p a ra  que los in teresados puedan  
•form ular ante este Centro cuantas re
clam aciones estim en oportunas refe
ren tes a la publicación  p rov isional dé 
lugares y detalles de pun tuación , nom 
bres, apellidos, etc.

Lo digo a  V. S. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos. Dios guarde á 
V. S. m uchos años. M adrid, 14 de Oc
tub re  de 1930.— El D irec to r general, 
Rogerio Sánchez.
Señores Jefes de las Secciones adm i

n istra tivas de P rim era  enseñanza.


